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SECCION OFICIAL.
La Gacela del domingo publica las siguientes 

leyes:
—Sobre trasferencias, suplementos y  créditos ex ­

traordinarios en «1 presupuesto del año económico 
de 1869 a 1870.

—Autorizando al gobierno para que por medio de 
una información, en la cual sean oidos los represen­
tantes de los acreedores nacionales y  extranjeros, te­
nedores de títulos de la deuda en circulación, prepa­
ro y determine la forma mas rentajosa de realizar la 
unillcacion de la deuda pública, por medio de una 
conversión de los actuales títulos que la repre­
sente.

—Concediendo al ministerio de la Gobernación 
dos suplementos de crédito con cargo al presupuesto 
de 1870 a 71 con destino al material de prasidios y  
casas de corrección de mujeres.

—Autorizando la continuación de las secciones de 
Fomento en las provincias hasta fin del año econó­
mico actual y  concediendo al ministerio de Fomento 
dos suplementos de crédito con destino al personal y  
material de las expresadas seccionasdesd# 1.* de Ju­
lio á 31 de Diciembre próximo, en cuyo período de­
berán quedar reorganizadas, refundiendo en ellas las 
secciones de Fomento y trasñriendo algunas partidas 
de unos á otros capítulos dei presupuesto y  conce­
diendo créditos extraordinarios con destino á los ser­
vicios que se detallan en las relaciones que también 
publica el periódico oñciul.

También reproduce el decretode que dimos ayer 
cuenta sobre el procedimiento administrativo en la 
realización de los descubiertos liquidados a favor de 
la hacienda pública, precedido de un extenso preám­
bulo que ayer no publicó.

Por el ministerio de Hacienda se publica una ór- 
den dando instrucciones á las dependencias del Bsta- 
do para cumplir el artículo 3.* del decreto de 23 de 
Marzo de 1869, en el que se dispone que desde 1.’  de 
Julio próximo empiece á regir como unidad moneta­
ria la peseta.

Por el ministerio de la Gobernación se publica un 
decreto convocando á los colegios electorales de las 
circunscripciones de Aviles y  Santiago para que pro­
cedan a la elección parcial de un diputado á Córtes, 
la cual dará principio el 15 de Julio próximo. El se­
gundo escrutinio se verifleará el 2l del mismo, y  el 
tercero ó general el 29 del propio mes.

La Gaceta de ayer publica la ley sobre la venta en 
pública subasta de las minas de Rio-Tinto.

Un decreto del ministerio de Ultramar con los pre­
supuestos de la isla de Puerto-Rico, para el año eco­
nómico de 1870 á 71, cuyos gastos se presuponea en 
3.983 155 escudos, y  los ingresos en 5.200.000 escu­
dos conforme con los estados A y  B que acompañan á 
dicho decreto, y  d j lo s  q u e  r e s u l t a  u n  s o b r a n te  d o  
1.276.845 escudos.

Y una órdeu del ministerio de la Gobernación dis­
poniendo se inserten gratuitamente en la Gaceta de 
Madrid Boletines oficialit de provincias tolos los docu­
mentos á que so refiere el art. 8 * de la ley de 19 ds 
Octubre 1869 en cuanto tengan relación á socieda­
des cooperativas enya base sea el trabajo personal, ó 
que sn capital no esceda de 10.000 pesetas, á cuyo 
fin deberán dichas sociedad.^ remitir sus estados al 
ministerio de la Gobernación, por conducto de los g o ­
bernadores de provincia.

Continuación de la

LEY PROVISIONAL
SOBRE EL ESTABLECIMIE.MO RECURSO DE G.AS.4C10N

EM LOS JUICIOS CRIMINALES.

CAPITULO IV.
De la sustanciacion y decisión de los recursos 

admitidos por infracción de ley.
Art. 34. La ¡áala tercera, después de recibir de la 

según a los antecedentes del recurso admitido, 
mandará numerarlo del modo establecido en el ar­
tículo 18; designara el magistrado ponente qne es­
tuviere en turno, entregará dichos antecedentes al 
que traiga el recurso por término de tres dias para 
su instrucción y  después por otro igual á las demás 
partes; y  por último, al fiscal si no fuere el recur­
rente.

Art. 35. Al dictar la providencia de que habla el 
articulo anterior, ordenando numerar el recurso y  
designar el ministro ponente, la Sala tercera manda­
rá también nombrar abogado y  procurador para su 
defensa al acusado condenado ó absuelto por la sen­
tencia, cuando no fuere el recurrente nihubiere com­
parecido.

Si el abogado nombrado no aceptare la defensa, 
deberá manifestarlo á la Sala en escrito motivadoden- 
tro del término de tercero dia. En este casóse pro­
cederá á la designación de segundo ó tercero letrado 
en la forma establecida en el art. 20.

Art. 36. Devueltos los antecenti’S del recurso, la 
Sala mandará traer este á la vista con citación de las 
partes por el órden de su numeración.

Si por cualquier accidente no se pudiere verificar 
la vi.sta el dia señalado, se designará otro á la mayor 
brevedad, cuidando de no alterar en lo posible el ór­
den establecido.

Los recursos contra sentencias en que se hubiere 
impuesto la pena capital, los que la Sala segunda hu­
biere declarado urgentes y  los que declare que lo son 
la Sala tercera, tendrán sin embargo la preferencia 
establecida en el art. 25.

Art. 37. La vista del recurso se verificará en a for­
ma establecida en el art. 26, pero con asistencia é in­
forme oral de los letrados de las partes, si estas lo 
creyeren conveniente, y  la del ministerio fiscal en 
todo caso; hablando primero el recurrente, después 
los que hayan adherido al recurso, y  por último los 
que lo impugnen. Siempre que el ministerio fiscal 
contradiga el recurso, hablará el último.

£11 presidente de la sala, á instancia del ministerio 
fiscal ó de los letrados, podrá, cuando lo crea necesa 
rio para rectificar cualquier error, ordenar la lectura 
de alguna parte de los antecedentes; más no permiti­
rá ninguna otra forma de rectificación.

Tampoco permitirá el presidente discusión alguna 
Sobre la existencia y forma Je los hechos consigna­
dos en la sentencia, y llamará al órden al que inten­
te discUtil los.

Sera obligatoria la asistencia de los letradoscuan- 
do hayan sido nombrados de oficio y  no se hayan

excusado en el término y  forma que prescribe el 
articulo 35.

Art 38. Concluida la audiencia pública, la tala 
fallara en la forma prevenida en el art. 27; pero pu- 
díeudo prorogar basta cinco dias, cuando fuere indis­
pensable, el termino para redactar y  publicar la sen­
tencia.

Art. 39. La sentencia se redactará de la manera 
siguiente:

En párrafos separados, que empezarán con la pa­
labra «Resultando» se establecerán los puntos de he­
cho consignados en la sentencia objeto del recurso 
y pertinentes al mismo con exclusión de cualesquie­
ra otros que, consignados también en ella, no influ­
yan en la decisión.

En párrafos también separados, que empezarán 
con la palabra «Cousiierando,') se expresarán los fun­
damentos de derecho de la sentencia.

Y á continuación se consignara el fallo que cor­
responda.

Art. 40. Guando la sala estimare infringida la 
ley por cualquiera de Lis motivos alegados, siempre 
que sean de los comprendíaos en el art. 4.*, decla­
rará haber tugar al recurso, y  casará y  anulará la sen­
tencia.

Si estimare que no ha habido tal infracción, de­
clarará no haber lugar al recurso, y  condenará en cos­
tas al recurrente, y  á la pérdida del depósito en su 
caso, ó á satisfacer la cantidad equivalente sí no se 
hubiere constituido por el acusador á causa de po­
breza.

Art. 41. Si la sala casare la sentencia, reclamará 
de la audiencia la causa para pronunciar sobre el 
fondo el fallo que corresponda, y mandará devolver el 
depósito si se hubiere constituido.

Recibida la cansa en la sala tercera, se mandará 
pasar al relator para que adicione el apuntamiento.

Adicionado este, se observarán la tramitación y  
disposiciones establecidas en los artículos 34, 36, 38 
y  39.

La vista do la causa se verificará leyéndose el 
apuntamiento y  observándose Jo pr scrito en los pár­
rafos primero, segundo y  cuarto del art. 37.

Contra la sentencia de casación y la que en su 
caso se dicto sobre el .fondo no se dará i ocurso al­
guno.

CAPITULO V.

D* la interposición y admisión del recurso por 
quebrantamiento de forma.

Art. 42. El recurso de casación por quebranta­
miento de forma se interpondrá en la audiencia den­
tro de los cinco dias siguientes al de la notificación 
de la sentencia, y  no sera admitido si se presentase 
después. .

Art. 43. Se interpondrá este recurso por escrito, 
con firma de letrado y  procurador, en el cual se ex­
presará:

La fecha de la notificación de la sentencia.
La de la presentación del recurso.
El artículode esta ley que lo autorice.
La falta de forma que se suponga cometida.
Las reclamaciones practicadas para subsanarla y  

su fecha, si la falta fuere de las que exigen este re­
quisito, Según el art. 6.*, para dar lugar al re­
curso.

Cuando el recurrente fuero el acusador privado, 
en el escrito de que habla el artículo anterior deberá 
también manifestar que, para el caso de que la au­
diencia admita el recurso, está dispuesto á presentar 
ante la sala del tribunal supremo, dentro de los 
términos que se expresarán en el artículo siguiente, 
el documento que acredite haber depositado 1.000 
pesetas en el establecimiento público destinado al 
efecto.

Art. 44. La audiencia, sin oir á las partes, exami­
nará:

Primero. Si la sentencia contra la cual se inter­
pone el recurso es de las que enumera el art. 2.* 

Segundo. Si se ha interpuesto el recurso en el 
término ae la ley.

Tareero, tíi se funda en alguna de las causas ex ­
presadas en el urt. 5.°

Cuarto. Si la falta fue reclamada oportunamente 
en los casos en que lo exige el art. 6.*

Si concurriereu touas estas circunstancias, admi­
tirá el recurso y  ordenara la remesa de la causa ó del 
ramo de ella en que se suponga cometida la falta, 
con el apuntamiento, certificación de la sentencia', 
los votos reservados si los hubiere, y  testimonio de 
su providencia á la sala del tribunal supremo, citan 
do y  emplazando á las partes para que comparezcan 
ante ella dentro de los veinte dias siguientes al de la 
citación, ó treinta si la causa se hubiere seguido en 
Caanarias.

Si faltare cualquiera de las círcunstaueias referi­
das en los cuajro números anteriores de este artícu­
lo, no será admitido el recurso.

Art. 45. La providencia en que se deniegue la 
admisión del recurso será fundada, y  Je ella se dará 
copia certificada al recurrente al tiempo de hacerle 
la notificación.

Art. 46. Si el recurrente se creyere agraviado|por 
no admitírsele el recurso, podrá acudir en queja á la 
sala segunda del tribunal supremo, la cual sustan­
ciará y  decidirá este incidente en la forma y  térmi­
nos establecidos en el art. 11.

Cuando el recurrente fuere defendido por pobre, y  
en el acto de hacérsele la notificación de la providen­
cia denegatoria de la admisión lo solicitare, la au­
diencia remitirá directamente la copia certificada que 
espresa el art. 45 á la sala segunda del tribunal su­
premo, la cual mandará nombrarle abogado y  procu­
rador que puedan interponer el recurso de queja, si 
él no los hubiere designado.

Art. 47. Cuando la sala revocase la providencia 
denegatoria de la admisión, ordenará á la audiencia 
que remita la causa con los antecedentes neces trios 
á la sala tercera del tribunal supremo, con arreglo al 
artículo 44. Cuando la confirmare, comunicará su re ■ 
solución á la audiencia para los efectos correspon­
dientes.

En uno y  otro caso la providencia que dicte será 
irrevocable.

CAPITULO VI.
De la sustanciacion y decisión del recurso admitido 

por quebrantamiento de forma.
Art. 48 El recurso por quebrantamiento de for 

ma se sustanciará y  decidirá por la sala tercera del 
tribunal supremo en los términos y  con los procedi­
mientos establecidos para los recursos por infracción 
de ley en los artículos 35, 36,37,38 y  39, en cuanto

sus disposiciones ne estén modlGcadas por l,as si­
guientes.

Art. 49. Recibida en la sala tercera del tribunal 
supremo la causa ó el ramo de ella con sus antece­
dentes, man iará numerar ti recurso del modo esta­
blecido en el art. 18; designará el magistrado ponen­
te que estuviere en turno, y  entregará aquella y  es­
tos a. recurrente para su instrucción por termino de 
cinco dias, y por otro igual á ca a una de las partes 
y  al fiscal.

Al devolver al recurrente la c usa, no podrá ale­
gar nuevos motivos de casación.

Art. 50. ba entrega de que habla el artículo ante­
rior no tendrá lugar cuando el recurrente fuere el 
acusador privado, y  no hubiere presentado todavía 
el documento que acredite haber verificado el depó­
sito prevenido en el art. 17.

Peros! se hubiese defendido como pobre, bastará 
que se obligue á responder del importe del depósito, 
SI viniere a mejor fortuna.

Art. 51. Trascurrido el término del emplazamiento 
sin que el acusador justifique la constitución del de­
pósito, se declarará desierto el recurso, condenándole 
en tas costas, y  se devolverá la causa á la audiencia. 

Art. 52. Cuando el recurrente fuere pobre, la Sala 
I mandara nombrarle letrado y  procurador que le do- 
I fieuda, observándose para este caso lo dispuesto en el 
I art. 20.
I Art. 53. En la vista se dará cuenta por el secre­

tario de la sentencia, de los votos particulares, del 
escrito de interposición del recurso y de la parte de 
la causa que se considere necesaria para dar cum­
plida idea de la falta que hubiere motivado el re­
curso.

Art. 54. Cuando la Sala estimare haberse come­
tido la falta en que se funde el recurso, declarará 
haber lugar á él, y  ordenará la devolución del depó­
sito sí se hubiere constituido, y  la de la causa a la 
audiencia para que, reponiéndola al estado que tu ­
viera cuando se cometió la falta, la sustancie y  deter. 
mine, ó haga sustanciar y  determinar con arreglo á 
derecho.
¿A r t. 55. Si la Sala estimare no haberse cometido 
la falta alegada, declarara no haber lugar al recurso-, 
condenará al recurrente en las costas y  á la pérdida 
del depósito, si se hubiere constituido, ó á la de su 
importe en su caso para cuando viniese á mejor for­
tuna, y  mandará devolver la causa á la audiencia. 
Al depósito se dará la aplicación prevenida en el ar­
ticulo 32.

Cuando resulten falsos los hechos alegados por 
fundamentos del recurso, la Sala podrá imponer 
además al recurrente una multa que no bajará de 
250 pesetas ni excederá de 750; y  en caso de hisol- 
vencia, sufrirá por vía de sustitución y  apremio un 
dia de prisión por cada 5 pesetas. También podrá 
suspender del ejercicio de su profesión por término 
que no exceda de un año á los letrados que lo hubie­
ren interpuesto y  sostenido, imponiéndoles además 
una multa de igual cuantía. En el caso de insolven­
cia de los letrauos, se aumentará un mes de suspen­
sión por cada 50 pesetas que dejen de satisfacer.

No tendrá lugar la responsabilidad declarada en 
el párrafo anterior, en cuantoá la multa y  suspensión, 
cuando el recurso hubiere sido interpuesto por algu­
na de las causas expresadas en los números 4.* y  7.’ 
del art. 5.*

CAPITULO VIL
De los recursos por infracción de ley y 

quebrantamiento de forma.
Art. 56. Lo dispuesto en esta ley respectiva líente 

al recurso de casación por infracción de ley y  al re­
curso por quebramiento de forma tendrá aplicación 
también á los recursos que á la vez se funden en in ­
fracción de ley y  quebramiento de forma, con las mo­
dificaciones qne en esta capitulo se establecen.

Art. 57. Los recursos de casación por infracción 
l e ley y  quebramiento de forma se interpondrán y  
fundarán á un mismo tiempo, dentro del término que 
fijan los artículos 9.“y  42, por medio de escrito en que 
se dará cumpliente á lo prevenido en el 43.

Art. 58. La audiencia, en vista de este escrito, 
admitirá ó denegará únicamente el recurso de casa­
ción por quebramiento de forma, con arreglo á lo es­
tablecido en los artículos 42 y 44, reservando al Tri­
bunal Supremo la del recurso por infracción de ley 

Art 59. . Cuando la audiencia admita el curso, ele ­
vará á la sala tercera del Tribunal Supremo la causa 
con los antecedentes que requiera el art. 44. En este 
caso se entenderá preparado el recurso de casación 
por infracción de ley .

Art. 60. Cuando la audiencia denegare el recur­
so, los interesados podrán recurrir en queja á la sala 
segunda del tribunal supremo contra su providencia 
en el tiempo y  forma que preceptúan los artículos 
45 y  46.

Art. ót. iSi la sala segunda del tribunal supremo 
revocare la providencia denegatoria, dirigirá órden 
á la audiencia para que remita la causa á la sala ter­
cera del tribunal supremo, al tenor de lo que estable­
cen los artículos 44 y  47. En este caso se entenderá 
también preparado el recurso de casación por infrac­
ción de ley.

Art. 62, 81 la sala segunda confirmare la provi­
dencia denegatoria, comunicará su resolución á la 
audiencia á los efectos que haya lugar.

Art. 63. Los efectos do la providencia conflrmaa- 
¿0  la denegatoria de que trata el articulo anterior, 
respecto del recurso de casación por infracción de 
ley, serán:

Primero. Hacer imposible su ioterposicion, cuan­
do la providencia confirmando la denegatoria de la 
admisión del recurso de casación en la furma se 
hubiere fundado en haberse presentado el escrito 
proponiendo uno y  otro recurso fuera del término 
legal.

Segundo. Dejar expedita su interposición en su 
caso y  lugar, cuando la providencia confirmando la 
denegatoria de la admisión del rteurso de casación 
en la forma se hubiere fundado en la no concurren­
cia de Jas demás circunstancias expre adas en el ar­
ticulo 44.

Art. 64. En esto último caso, si el recurrente lo 
pidiere dentro del término de tercero dia, contado 
desde el en que se le baya notificado la confirma­
ción de la providencia denegatoria, la audiencia le 
mandara expedir y  entregar dentro de igual término 
el testimonio do su aeutencia para que pueda seguir 
el recurso por iufracciou de ley ante la sala segun­
da del tribunal supremo, y  citará al ofecto á las par­
tes, cumplieuio en un todo con lo que ordena el ar­
ticulo 14.

Art. 65. Admitido por el tribunal sentenciador 
el recurso en la forma, y  remitida la causa á la sala 
tercera del tribunal supremo, se sustanciará y  deci­
dirá con arreglo á lo dispuesto en .el capítulo VI.

Art. 66. Cuando la sala tercera declarare no ha­
ber lugar al recurso por quebrantamiento de forma, 
condenará al recurrente en las costas y  á la péidida 
del depósito, si le hubiere constituido, y  pasará la 
eausa y  demás anteceudeutes á la sala segunda, que 
mandará comunicarla á las partes para instrucción 
por término de cinco dias á cada una, y  al fiscal por 
tres, al efecto que previeuo el art. 23; y  con arreglo 
á lo que establecen los artículos 24, 25, 27 y  28, dic­
tará la providencia que corresponda sobre la admi­
sión del recurso de casación por infracción de ley.

Art. 67. Cuando el recurrente fuere el acusador 
privado, al devolver la causa manifestando quedar 
instruido, deberá presentar el documento que acre­
dite haber verificado el coriespondiente depósito, en 
conformidad á lo establecido en el art. 17.

Art. 68. Admitido el recurso de casación por in­
fracción de ley, se sustanciará y  decidirá auto la sala 
tercera en ios términos y  con los procedimientos es­
tablecidos en el capitulo IV.

C A P IT U L O  V IH .
De la iaterposiuion de los recursos por el

ministerio fiscal.
Art. 69. Los fiscales de las audioacias prepararán 

é interpondrán en su caso los recursos de casación 
por infracción de ley ó quebrantamiento de forma, ó 
en ambos conceptos á la par, siempre que los juzguen 
procedentes con arreglo á esta ley, sujetándose á las 
reglas establecidas en los artículos 8.*, 9.*, 42, párra­
fos segundo, tercero, cuarto y  quinto del 43, art. 57, 
y  además á las disposiciones siguientes.

Art. 70. Si l i  audiencia denegare el testimonio de 
la sentcBcia, el fiscal dará cuenta de ello al del tri­
bunal supremo para que, si lo creyere procedente, 
recurra en queja del modo establecido en el artícu­
lo 11.

Art. 71. Los fiscales podrán Interponer el recurso 
por quebrantamiento de forma, aunque la subsana- 
clon de la falta alegada no baya sido pedida en la 
instancia en que se cometiera y  en la siguiente.

Art. 72. Si la audiencia no admitiere el recurso 
por quebrantamiento de forma, el fiscal procederá del 
modo prescrito en el art. 70.

Art. 73. El fiscal de la audiencia, lue^o que reci­
ba el testimonio de la sentencia, si el recurso se fun­
da en infracción de ley, ó la certificación de la pro­
videncia de admisión, si le funda en quebrantamiento 
de forma, los remitirá al fiscal del tribunal supremo 
á fin de que en su vista introduzca ó sostenga el re­
curso ó proceda como estime justo.

Art. 74 Si el fiscal del tribunal supremo creyere 
procedente el recurso de casación, lo interpondrá des­
de luego en la sala tercera dentro del término seña­
lado en los artículos 15 y  44; si no lo estimare asi, y  
viniere preparado el recurso por infracción de ley, 
comunicará dicho fiscal su resolución al de la audien­
cia de quien proceda para que lo ponga en conoci­
miento de esta. Mas si el recurso se fundare en que­
brantamiento de forma y  hubiere sido admitido, el 
fiscal del tribunal supremo que creyere no deber sos­
tenerlo desistirá de él, y  la sala pondrá en conoci­
miento de la audiencia correspondiente la providen­
cia en que se le tenga por desistido.

Ars: 75. Cuando el recusóse hubiere fundado á 
la par por el fiscal de la audiencia en infracción de 
ley y  quebrantamiento de forma, y  el fiscal del tri­
buna’ supremo desistiere de sostenerlo en este últi­
mo concepto, podrá interponer el de infracción de 
ley unte la sala segunda dentro del término Je cinco 
dias, contados desde el en que se le haya notificado 
la providencia, admitiéndole el desistimiento de que 
trata el Artículo anterior.

CAPITULO IX.
De los recursos de casación en las causas de muerte.

Art. 76. Contra las sentencias en que se impon­
ga la pena de muerte se considerará admitido de de­
recho, en beneficio del reo, el recurso de casación.

Art. 77. La audiencia, en el mismo dia en que 
dicte su sentencia, elevará la causa á la Sala tercera 
del tribunal supremo, acompañando certiflcacioa de 
los votos reservados, si los hubiere, ó negativa en su 
caso.

Art. 78. Si dentro de tercero dia de recibida la 
causa en la sala tercera del tribunal supremo se pre­
sentaren los defensores designados por el reo, pi­
diendo la causa para sostener la procedencia del re­
curso, se es tendrá por parte y  se les mandará en­
tregar por el término de ocho dias.

Si no se presentaren dentro de aquel plazo la sala 
mandará nombrar de oficio al reo procurador y  aboga­
do que le defiendan, entregándoles el proceso por 
igual término de ocho días.

Art. 79. Al devolver la causa, el defensor del reo 
expondrá si existen ó no algunos de los motivos de­
signados en los artículos 4.® y  5.®, en virtud de los 
cuales procede en lo» juicios criminales el recurso de 
casación por infracción de ley ó quebrantamiento de 
forma.

Art. 80. Por igual término y  con igual fin se en­
tregará la causa á las demás partes y  al fiscal.

Art. 81. Si el procesado, cualquiera de las c[emás 
partes ó el fiscal sostuvieren la procedencia del re­
curso por infracción de ley ó quebrantamientode for­
ma, se sustanciará y decidirá con arreglo á lo respec­
tivamente dispuesto en los capítulos IV y  VI.

Art. 82. Cuando se declare no haber lugar al re­
curso en la forma ni en el fondo, ó cuando ninguna 
de las partes hubiere sostenido su procedencia, la sala 
prévia igual declaración, examinará la existencia y 
los méritos de proceso; y  si encontrase motivos para 
minorar la pena, propondrá, oyendo antes al fiscal, 
el indulto correspondiente.

CAPITULO X.
Disposiciones comunes á todos los recursos 

do casación.
Art. 83. Las sentencias que dicte la sala segunda 

del tribunal supremo denegando la admisión del re­
curso de casación, y  las que pronuncie la sala terce­
ra declarando haber ó no lugar á él, expresarán el 
nombre del ponente, y  se publicarán en la Gaceta de 
Uadrid y  en la Colección legislativa.

Art. 84 Si las sentencias de que trata el artículo 
anterior recayeren en causas seguidas por cualquie­
ra de los delitos comprendidos en los títulos 10 y  11 
del libro 2.’ del Código penal, se publicarán suprí 
miendo los nombres propios de las personas, los de los 
lugares y  las circunstancias que puedan dar á cono­

cer á los acusadores y  á los acusados y  tribunales quo 
hayan fallado el proceso.

Si por las circunstancias especiales de alguno de 
estos estimaran las salas segunda y  tercera del tri­
bunal supremo que la publicación de la sentencia á 
que se refiere el artículo anterior ofende á la decencia 
pública, podrá ordenar en la propia sentencia que no 
se verifique aquella.

Art. 85 Las costas se tasarán por el secretario ó 
escribano de la sala que haya impuesto la condena 
con arreglo al arancel vigente; la cuenta del importo 
de los gastos del juicio se formará por el propio se­
cretario ó escribano, incluyendo en ella los honora­
rios de los letrados.

Art. 86. La tasación de costas y  gastos del juici- 
se pondrá de manifiesto á las partes por término de 
dos dias, pasados los cuales sin haberse hecho opo­
sición á ella se dictará auto aprobándola. Si se hicie­
re oposición, se pasará el expediente ó la causa al 
ponente; y  la sala, oyéndole de palabra, determinará 
lo que crea procedente sin ulterior recurso.

Si la oposición recayere sobre los honorarios ds 
los letrados, la sala, ántes de resolver, oirá á la junta 
de gobierno del colegio de abogados.

Cuando conste la insolvencia de los condenados, 
podrá suspenderse la práctica de las tasaciones hasta 
que resulte que han mejorado aquellos de fortuna.

En ningún caso se diferirá la ejecución de las 
sentencias por lo dispuesto en este artículo y  en el 
que le precede.

Artículo 87. Ds ,1a ssntencia declarando haber ó 
no lugar á la casación no se dará recurso alguno.

De la que se pronuucie sobre el feudo de la causa 
después de casada la sentencia, solo podrá psdirse 
aclaración de puntos determinados y  concretos den­
tro de las 24 horas siguientes á la de su notificación 
á las partes.

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin 
perjuicio dsl recurso d« revisión en los casos en que 
proceda. ’

Art. 88. De las providencias interlocutorias en el 
procedimiento de admisión ó en el de decisión del re­
curso poprá suplicarse ante la misma sála que las 
dicte en el término de segundo dia.

Art. 89. El desistimiento del recurso podrá verifi­
carse en cualquier estado del procedimienio, prévia 
ratificación del interesado, 6 presentando su procu­
rador poder especial para ello. Si las partes estuvie­
ran citadas para la decisión del recurso, perderá la 
que desista la mitad del depósito si lo hubiere cons­
tituido, y  pagará las costas y  gastos del juicio que 
se hubieren ocasionado por su causa.

Art. 90. Las sentencias contra las cuales pueda 
interponerse recur.so de casación, no se ejecutarán 
hasta que trascurra el término señalado para prepa­
rarlo por Infracción de ley ó interponerlo por que­
brantamiento de forma.

Sien dicho término se preparase ó interpusiese el 
recurso, quedará en suspenso hasta su terminación 
la ejecución de la sentencia, á ménos qne esta sea 
absolutoria, en cuyo caso, si el reo estuviere preso, 
será puesto en libertad.

Art. 91. Si la sentencia contra la cual se interpu­
siere el recurso no estuviera redactada en la forma 
prescrita en la ley, ó no contuviere los fundamentos 
de hecho necesarios para resolver Is cuestión de de­
recho, la sala tercera del tribunal supremo ordenará 
á la audiencia que adicione ó aclare dichos funda­
mentos, consignándolos en un suplemento de la mis­
ma sentencia, sin alterar su texto.

S.empre que esto se verifique, la sala acordará 
contraías magistrados que hubieren cometido la fá l­
talos apercibimientos ó demostraciones que estimo 
procedentes.

Art. 92. La casación de la sentencia no aprove­
chará ni perjudicará á los que siendo citado* no ha­
yan comparecido en el recurso, á ménos que sean 
incompatibles con la declaracian do derecho que el 
tribunal hiciere los pronunciamientos que la senten­
cia casada contenga respecto á aquellos.

En este caso la sala, al dictar la nueva sentencia 
de fondo, proveerá lo que corresponda en cuanto á 
los procesados que no hubieren recurrido.

CAPITULO XI.
Del recurso de revisión.

Art. 93. Habrá lugar al recurso de revisión con­
tra toda sentencia ejecutoria en los casos siguientes: 

Primero. Cuando estén sufriendo condenados ó 
más personas en virtud de sentencias coutradicto- 
riis por un misuio delito que no haya podido ser co­
metido sino por una sola.

Segundo. Cuando esté sufriendo condena alguna 
como autor, cómplice ó encubridor del homicidio do 
una persona cuya existencia se acredíte después de 
la condena.

Tercero. Cuando esté sufriendo condena alguno 
en virtud de sentencia cuyo fundamento haya sido 
un testimonio declarado después falso, y  penado por 
sentencia ejecutoria.

Art. 94. El recurso do revisión podrá promoverse 
por los penados en todo caso, y  por sus cónyuges, 
descendientes, ascendientes y  hermanos en los casos 
de los números 2.® y  3.* del art. 97, acudiendo al 
ministerio de Gracia y  Justicia con solicitud moti­
vada.

Art. 95. El ministro de Gracia y  Justicia, prú- 
via formación de expediente, podrá ordenar al fiscal 
del tribunal supremo que interponga el recurso, 
cuando á su juicio hubiere fundamento bastante pa­
ra ello.

Art. 96. El fiscal del tribunal suprsmo podrá 
también, sin necesidad de dicha órden, interponer 
por sí el recurso ante la sala tercera, siempre que 
tanga conocimiento de algún caso en que proceda.

Art. 97. En el caso del núm. 1.' del art, 93, la sala 
declarará la contradicción entre las sentencias, si en 
efecto existiere, anulando una y  otra, y  mandará 
instruir do nuevo la causa al tribunal á quien cor­
responda el conocimiento del delito.

En el caso del núm. 2.® del mismo artículo, la sa­
la, comprobada la identidad de la persona, cuya 
muerte hubiera sido peaada, anulará la ejecutoria.

En el caso del núm. 3.® del referido artículo, dic­
tará la sala la misma decisión, en vista de la ejecu­
toria, que condene á los testigos por falsarios, y  man­
dará instruir de nuevo la causa al tribunal á quien 
corresponda el conocimiento del delito.

{Se eoníinuará,)
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LA  ABDICACION. |

Nuestros lectores habituales conocen bien cla­
ra y  distiutamente nuestras opiniones y  nuestras 
tendencias. Conocen también nuestro origen, 
nuestra franqueza, que no está reñida, sino muy 
hermanada con la más exquisita prudencia. De 
todas estas cualidades creemos haber dado mues­
tras. y  hasta pruebas acabadas, en la presente 
crisis para nuestro partido y  para la causa de la 
monarquía constitucional en nuestra pátria. De 
esas mismas cualidades hemos de dar pruebas 
en los s jlemnes momentos actuales.

Aunque hemos estado bien informados desde 
el f riucipio mismo de la c."isis. hasta la consu­
mación de la abdicación de S. M. la reina, no he­
mos creido conveniente decir una sola palabra 
hasta que el suceso se. ha realizado, pues nadie 
podia tener seguri lad de la época y  del dia en 
que se verificaría, y  porque la discusión y  los 
consejos y  las diversas opiniones se han estado 
madurando y  oyendo y  esponiendo hasta los úl­
timos instantes. Hasta la circunstancia de no 
publicarse nuestro periódico los lunes y el no 
haber recibido hasta a yerd om in g ) á las ocho 
de la mañana el despacho telegráfico referente 
á este asunto aunque está espeliJo en París el 
sábado á las cinco de la tarde, ha contribuí lo á 
que hayamos sido los últimos en dar esta noticia 
á nuestros suscritores de Madrid, aunque los de 
provincias la habrán sabido antes ó al m is­
mo tiempo que los suscritores de La Epoca y  el 
El Tiempo,

No nos pesa de este retraso, que las malas 
nuevas llegan demasiado pronto; y  decimos m a­
las nuevas, porque no creemos sea buena noticia 
para nadie, absolutamente paia nadie que sea 
partidario de la legitiinid id y  del derecho, el ver 
depcmer la corona de su augusta frente á la re i­
na Isabel, aunque sea para coloca.-ia sobre ¡a ca­
beza augusta de .su inocente ó ilustre hijo el rey 
D. Alfonso, y aunque sea para dar al mundo el 
espectáculo de hacer e.ste sacrificio en bien de los 
pueblos que tantas veces tan justamente la acla­
maron y  bendijeron.

h l acto de la abdicación ha sido solemne. Ya 
empezamos á recibir detalles, que encontrarán 
nuestros le tores en la sección correspondiente. 
Aun nos ofrecen nuestros amigos pormenores 
más interesantes para llenar el vacio que s i  en­
cuentra en todas las relaciones sobre puntos de 
grav.dad é importancia.

Como no nos hemos precipitado antes, tampo­
co lo haremos ahora. Aguardaremos, discutiremos 
y  juzgaremos.

No hemos sido partidarios de la abdicación 
aútes, ni de la oportunidad ahora.

Nosotros creiamos que antes de la abdicación 
y  la consiguiente proclamación del rey D. A lfon­
so, se deberían haber unido y  estrechado los di­
versos elementos que han de constituir lasfuerzas 
más importantes y  la dirección del nuevo reinado, 
de tal modo, que al euseuar la bandera, el triun­
fo hubiera sido inmediato y  seguro. Otros han 
creido y  han aconsejado sin duda, que era mejor 
levantar desde lu eg » la bandera, y  qus á su som­
bra se cobijen y  reúnan las fuerzas que la han 
de protejer, propag.ir y tincer triunfar.

Es, como se ve, cuestión de método.
Nosutrus nos alegraremos del acierto y  del 

éxito de los que han prevalecido, y  contribuire­
mos á su buen resultado con todo empeño, cou 
nuestras débiles fuerzas.

La reiua ha hablado; ha deci lido. Nuestro 
programa es claro y  sencillo. El público le cono­
ce. A  nuestras promesas atemperamos nuestra 
conducta. No tenemos que videutarnos lo más 
miuimo. Somos cortesanos de la desgracia. No 
frecuentábamos el palacio real cuan lo en él dis­
pensaba favores la reina Isabel. Tampoco recibí 
mos mercedes de los últimos ministerios Les de- 
fendemjs por que son injustificados los ataques 
que se les dirigen y  por que están cai los. cosa 
que aquí no se suele pract'car ni aun por los que 
se llaman hidalgos. No pertenecemos á fracción 
alguna determinada. Souv s si, hombres de parti­
do, y lo confesamos y  proclamamos con orgullo.

Acatamos con decisión y  respeto l is ib 'r a n a  
disposición de la reina. Ni hemos de ser m is rea- 
liatasque el rey, ni más papistas que el Papa.

Por hoy no In y  uecesidu 1 de decir más.
Más d.-spacio, con más sosi-go y  cou todos los 

datos necesarios volveremos á tratar todas las 
cuestiones que se enlazan cou este importantísi­
mo y  decisivo acto de la reina, que no ha titubea­
do una vez más en hacer el más levantado y  el 
más generoso sacrificio por si con él puede con­
tribuir á la dicha y  la prosperidad de todos los 
españoles.

TODO EN VANO.

Anuncia nn periólico que ayer llegó  á esta 
capital el duque de Montpensier; conservand to­
davía, á pe.-iar de todos los desengaños, sns afi­
ciones al duque, el colega unionista liace una 
pintoresca narración d^l viaje de su Caudidatu, 
olvidándo.se. al hablar de la corrida de toros en 
el puerto de Suata María, de un incident) que le 
obligó á abandonar la (ilaza a ites de salir el sex­
to toro; s ea dicho de paso, aquel incidente fué 
poco agradable para el duque, y  reveló bien clara­
mente cuáles son las simpatías con que cuenta 
entre el pueblo andaluz.

Dice otro periódico que el duque, profunda­
mente disgustado con sus partidarios por la es­
casa habilidad que han demostrado en su defensa 
y  lo mal qne lo han hecho en cuantas ocasiones 
han creido conveniente exhibirle, se ha decidido 
á trabajar púr si. visitamlo al efecto to las Ó la 
mayor parte de las provincias, para darse á co­
nocer y iiumeutar el número de sus adeptos. S ’a 
ó no cierto, eotuen su carácter y  es evidente que 
habrá echado bien sus cuentas, decidiéndose por 
el sistema ménos dispendioso; pues, á ser cierto 
lo que se lia dicho con repetición, y  al parecer 
con graiide.s vi.sos de veros! iiiiitud, el sistema 
que habla seguido hasta ahora, era carisimo y  le 
Costaba un ojo de la cara.

La forma en que el diario unionista da la no­
ticia. parece indicar que el duque ha modificado 
su programa, pues seguu se dijo cuando salió 
últimamente para devilla, se proponía vo lver á 
buscar á su hijo, que había dejado en los baños 

Trillo, y siu entrar ea Madrid, regresar á Ao-

dalucla, recoger su fam ilia y  marchar á Lisboa, 
según unos, y  según otros, á Inglaterra, donde 
pensaba fijar definitivamente su residencia. A 
ju zgar por esa forma, Montpensier se detendrá 
más ó ménos tiempo, y si tuviese algún funda­
mento la indicación del otro colega á quien nos 
hemos referido, la salida de aquel personaje seria 
una especie de principio de misión, a lgo parecida 
á la que emprenden los pastores protestantes.

Permanezca en Madrid, ó salga á predicar y  
convertir, couvimciendo á los iiicré lulos, ablau- 
dando á los duros, suavizando á los ásperos y 
atrayendo á los de.sviadns con el redam o qne 
más haya visto que atrae; el resultado será .siem­
pre el mi.sino. fa  se ha podilo convencer de la 
facilidad con qus s i falta á 1 s más graves com­
promisos, ó d é la  dificultid que hay en cumplir 
los: ya ha po lido adquirir el ooiivenciiiiieuto de 
que las Có tcs no le quieren, ni le ad.niteu, ni 
Consienten eii que de él se hable: que el gobierno 
tampoco le presenta ni patrocina: que su partido, 
que nada lia podido cuando se conservaba com­
pacto, se ha dividido, reduciéndose á muy escaso 
número el grupo de los decididos: que el pueblo 
de Madrid le mira cou desvio, y a  que no diga­
mos cou desden y ódio; y  que en cuantos puutos 
ha vi atado o dado al público su nombre unido á 
cundi.latura, ha sido_ rechazado con una resoiU- 
ciiu  y energía, que para él uau debido de ser a l­
tamente Ueplurables

Después delüocurr.do cuando se presentó can­
didato ala diputación por Asiúrias, ¿es posible que 
lleve su o.jc.cacíoii basta el eXlreiu ) lie volver á 
prescuiBcse eu pa. te alguna y uiuclio iua.s pré- 
seutar.se personaliuentel Después de los fracasos 
esperimeutados. y entre ellos ei úlii.uo, el de las 
famosas exppsicioiiei eii su fiv o r , se com rende 
que se exponga a nuevos d -saires y  á caer en un 
tristísimo ridiculo? Y .si se propone acudir á otras 
medios, ¿uo le ha <lem istra lo la ex leriencia que 
hay ocasiones en que f i l ia  el adagio tdádivas 
quebrantan peñas?» Si ha-ta ahora na la ha con 
seguido, ¿qué i uagi m que podrá conseguir, si 
no ha de h icer más que lo que hasta ahora ha he­
cho. ni eiUjilear recursos q le soii ya vu lgares 
por 11 pnbdeidad que se les ha dado? ¿No conoce 
que hasta sus Miiti giros partidarios h lU de r e v o l­
verse Contra é.t, quejo.sos y  pica los p irque pres­
cinde de ellos para la urop ig  iiid i, que h ista aho­
ra les habla le  li 1 > e icomendada?

El duque de .M j itpeusier se ve perseguido por 
su mala estrelm: en e rautas o :asi mes h in trata­
do de servirle sus am igis, le liun puesto eii peor 
lugar que estaba autes; cuaudo le querían pre­
sentar como benemérito de la rav dacim , le pre­
sentaban como desleal á su reina, hermana y  
bienhechora; y  cuardo le han querido presentar 
como desligado de sus compromisos cou Isabel II, 
solo desde su destierro á Portugal, tres meses 
antes de la revolución, sale uno de sus incógnitos 
adeptos declarando que era inoutpeusiei ista des­
de diez meses antes de la revolución, ó sea desde 
que el duque comenzó á conspirar contra la rema.

Cuaudo eso.s mismos amigos quieren extiibir- 
le en plazas, calles y  teatros, parece que lo ha­
cen con el ddiberado propósito de que se conven­
za de su impopularidad, recibiendo inequívocas 
prueb.is de ia^iudifereacia y  repulsión púolicas. 
Si le aconsejan que se presente ea una de las po­
blaciones de Andalucía, donde es de muy antiguo 
conocido..se diría que es para q le ea medio de la 
función más espaustva y  popular sea objeto de 
deiuust acio.ies que le ouliga.i á retirarse de su 
palco, Hi jiiiu j y  j astameute e.ioja lo

¿ 'jaésehau  propuesto al traerle ahora iá Ma- 
drio? ¿Creen acaso q ie la opinión públicise halla 
más prevenida que autes á su favor? ¿imaginan ó 
i.nagiua él poder conseguir a lgo  por la fuerza? 
si leaaneute le h iti dicho que couvieue su salida 
para determinadas provincias, ¿uo es aconsej irle 
lo que le conduce á su ruina? ¿no ha gastado ya 
bastante en viajes y  otras m umdeacias?

Convénzase el duque de Moutpeiisier: pasó su 
tiempo, que fué el del vértigo revolucionario: al 
nrincip.o pudo llegar a l término de sn ambición; 
hoy es i.nposible. L;i lev. lucion ha si lo ingrata 
Con él: por el juicio que forme de la C on d u cta  que 
ios revoluciüuari )S Inm observado con é.', puede 
deducir cual sea el que de la  suya hayan fnnuadu 
ios que han permanecido y  permanecen fuera ds 
la revolucion.

TAREAS DE LAS CO.tTES.
Á <<L.\ IBEItl.4. »

En medio de estos calores insoportables, la 
única cosa que nos refresca y hasta nos deja fríos 
cou sus sorpresas y  sus encantos, es nuestro de­
licioso colega La Iberia Siu los sueltos de La Ibe~ 
Tía, no podrí linos pasar el verano.

Ahora salim >s con que La Iberia nos acusa de 
no tener lógica. E fe.tiva  iiente; esa es la parte 
flaca de nuestro periólico, y  así es que por nn 
tener lógica, se ha tenido que callar L i Iberia ea 
todas las polémicas que ha sosteuido con nos­
otros.

Por ejemplo, hemos dic'.io y  sostenido que es 
una iu ligni lad de pai te de l.ss prog e ustas el 
h iber censurado al general Serrano cuando 'e 
coiicediernii el toism  de oro por el fusilamiento 
de les sarg-nto-i do arii.lería, y  luego pon^-rse á 
los piés del general Serrano esos mismos progre­
sistas, y  aceptar de él destinos y cruces borbó­
nicas.

Hemos censurado á La Iberia porque ahora 
aplaude y  celebra al general Prim , el cual des­
tierra por ódio y  siu motivo á generales y  oficia­
les dignísimos, cuando esa misma fá«rta ha escri­
to más de una doceua dé artículos censurando á 
otros gobieruos purqu; destinaban de cuartel á 
Oviedo al gener il Prim con justa causa, puesto 
que el general Prim ha siUo siempre uii cticial 
dioCülo y  un conspirador contra todos los gobier­
nos constituidos.

He.uos visto á La Iberia recientemente defen­
der cou gran impeiu la necesidad de acabar con 
la  interinidad, la hemos visto .-osteuer grandes 
polémicas con sus propios amigos, disparar ra­
yos y  centellas en toda.i direcciones.con los am i­
gos déla  interiuid id; coiubitir á  U n tienijio con­
tra La Macion, coiit.-a El Impareinl y  c m ira E/ Uni 
versal, y  al poco tiem oJuiienios vi.stoc-unOiar de 
ruiiibi. aplaudirá las Cortes que hau acordailo la 
iutermidad, y  hacer de la derrota triunfo.

Este es el periódico que nos ceusura porque 
aosotrus uo teuetños lógica, )

Por último, en la cuestión de la. crim inalidad 
que se ha estendido por España a consecuencia 
de la revoluciou de Setiembre, hemos hecho ca­
llar á nuestro colega, haciéuJole qué retrocedie­
ra del camiuü que había e(npien lido.

Vamos á ver ahora en qué consiste nuestra 
falta de lógica  en el caso actual.

Nosotros hemos dicho y  repetim s »que las 
Córtes han estado mucho tiempo reunidas, y han 
celebrado sesiones noche y  dia sin adelantar un 
palmo eu la construcción de lo que hemos dado 
eii la manía de llamar edificio;» y  dos renglones 
más abaj.i hemos dicho estás palabras *y luego 
de p.*outo hau ajirobado el presupiieíto de ingre­
sos eu un dia y  sin di.'CU-ijii; y  eu otro par de 
dias y sin di-iciision, propi^tmeiit-! dicha, han apro­
bado autoriza'iones y  leyes i>ara una sociedad d i 
indios bravos, para una sociedid que n> tuviera 
pacto social, leyes aiiteri-mes. có lio'os, cost iin- 
bres, para un jiueblo, en fin, llovido del cié o .» 
etcét-ra etc.

Nosotros no hemos hecho más que una simple 
referencia de la conducta que han observado; he­
mos sido sencillos é iinparciales cr nistas de lo 
que todo el mundo ha visto y  deplorado. ¿Hay 
inconsecuencia, liay falla de lógica en esto? 
¿H ly frflta de cordura, hay falta de sentido co­
mún? Pues todas esas faltas de lógica y de todo 
cuanto quiera La Iberia, y  todas esas locuras y 
todas esas demencias que nos quiere achacar á 
nosotros recaen por linea rtcta sobre las Córtes 
Con.stiluyentes.

Esto no.s parece lógico é irrebatible.
Las Córte-, han pus ido meses y  meses sin re 

solver nada definitivo, faltas de ideas, fa.ta.s de 
dirección, faltas de sistema.

Unas veces s i deci i por el gobierno que era 
■precisa buscar rey ante todi^, y  empezar á ed ifi­
car por Ja cabeza; y eu la esperanza de que pu­
diera venir el deseado rey, las Córtes pasibau 
el tiempo sin adelantar nada y  sin legislar cosa 
de provecho.

Otras veces, después de haber sufrido .mil bo­
chornos y reveses en la caza de rey revoluciona­
rio, se variaba de repente de conducta y  de ar­
gumentación. y  se deoia: no busquemos rey. 
porque no lo encontraremos mientra.s nos vea en 
cu ros vivos, y  que no tenemos siguiera unas 
miserables leyes orgánicas; hagamos las layes or­
gánicas, y  entoQces se nos aaparecerá de Ja no­
che á la mañana un rey hech.i y  derecho, mayor 
de veinticinco años, católico, n<> Bjrboii, y  forr 
ra lo  en cobre; y  así han pasad > el tiempo el go ­
bierno y  las Córtes cou est >s inocentes ensueños, 
siu couseguir nada real y  positiv.),

Y  después de esta impericia y  de esta impoten­
cia. de pronto, súbitamente, siu exáinen, sin dis­
cusión, con arrebato, por torpeza y por ignoran 
cia se votan cincuenta leyes seguidas, siu con­
ciencia siquiera de lo que se hace, y nacieiidj to­
das esas leyes siu autoridad y  sin prestigio.

¿En dónde está, pues, nuestra faita de lógica, 
volvem os á repetir?

Si h iy  defecto, si hay abuso, si hay censura, 
si hay inconsecuencia, Ja censura y  la inconse­
cuencia recaerán sobre las Córtes que hau tenido 
esta conducta, y  no sobre iiosotios que uo hemos 
hecho más que bosquejarla y reseüarla.

Todria haber de nuestra p.irte inexactitud 
pero nunca falta de lógica; inexactitud por equi­
vocada referencia de los hechos, pero sobre esto 
ni discute La Iberia, ni seria sensata y  jui.tiosa la 
discusión; porque nuestra referencia es cierta, y  
1-is hechos tal como nosotr s los hemos ex­
puesto.

Nos mortifi viba un poco la acu.s.Hcion de falta 
de lógica que nos fiabia hecho La loeria y  c,eemos 
haberla d 'stn iido Cüiu;jlelameiue, ratificáud mos 
eu todo cuanto hemosdioh » sobre e.ste paiticular

A pesar de que eu el primer articulo de fondo 
nos hacemos Cargo del acto trasce.nleutal q u 
acaba de tener lugar en la capital de Francia 
con motivo de la abdicación de la augusta reina 
doña Isabel II. llaiuainos la atención de iiuestrus 
lectores sobre la .siguiente impoitante carta que 
con fecba 24 y 2-Ó del actual, nos dirige jiiiestro 
ilustrado correspo sal de Parl.s, eu que nos da 
cuenta detallada del acto de Ja abdicación.

Dice así diclia 'arta:
ci.Vr. Dire-.lor de El Eco ds EspkSa.

SI tuviéramos que fechar esta carta según la 
terap.?ralura, bien pudiéramos poner en la oab-cera 
Los medimos de la Veracruz, y  ao la latitud de 48 gra 
dos norte en que figura la liorna moderna. ¡Q.ié chi- 
caarra! El serenísimo reino de Murcia no ha visto un 
cielo más puro, pero como los parisienses nó están 
acostumbrados á esta temper»tura iufernal, es para 
ellos esto tiempo la abominaclcin de la desolación. 
La Bolsa baja, el pan sube de precio; la carne se ven 
de á mitad del precio que se vendía hace ochó djxg 
por la razón de que los ganaderos no tienen medios de 
alimentar sos gauados, pues ha subid > el fjTaj^i! de 
cua rociei.tos por cielito del valor que tenia hace uu 
mes. Ya pueden Vds. figurarse que en medio de esta 
calamidad la politica nada pueoc, puede poco, y  lo 
poco que puede el gobierno lo está haciendo para ali 
viar los pueblos que mas sufren co.no es fácil ver p^r 
las disposiciones que esta tomando.

El emperador, muy mi-j-irado de su gofa, está rs- 
sidieiido eu Sumí Cloud, y  s,- se pr. ocup, de esta si 
tuacion, que á nuestro entender, puede si r mas apa­
rente que real, por el abuso que eu ocasiones como 
esta, ocüstuuibra hacer la especulación y  el mono • 
polio.

Las noticias que tiene el gobierno sobre el estado 
de las cosechas no son tan malas como se quiere ha­
cer creer en la Bolsa y en los mercados de ce­
reales.

Ya habrán Vds. leído la exposición al Senado, y  
el cuerpo legislativo que hace la familia de Orlca'ns, 
pidiendo la entrada eu Frauda. Nuestras uoticias suu 
de que el gubieruo rechazara tata petición, y  que se 
üpuudra Si, cumues prubaOle.se levautaraalgunadis- 
cusiúu eu lu Cuuiara popular.

Coütiuúau viuieudo de España al extranj-ro los 
uiuigus íutimos de ese gobieruo con los nülsi.h s í e- 
nos, segU 'i dicen, de privilegios y coucesiouns pan 
beueüciarlassi es posible. Entro estos se cuentan dos 
amigóles de uu alto funcionario.

E;tos señores, siendo ciertas nuestras noticias, 
hau obienido el privilegio de est.iblecer inbiites píos 
eu toda España y deseau ó euagenar ó hadar c.ipic.i- 
les para < xplotar la coucesiou. Djs le ahora se puede 
asegurar que uo Ualiurau U'u cuarto ni par.i uua ni 
para otra cosa y  es bien fácil pro jarlo si uos quisiera 
mos ocupar de ello. Y sin embargo, la gente de bolsa 
y  la gente non santa de este establjcimleuto, lo que 
pudiéramos llamar la trojia Hjera, estáa aatusiasmá- '

dos con el resultado que ha obtenido en Madrid un 
famoso bolsista de París, conocí.lo p o rs é re ljlf j de 
ios anabap istas, y los anabaptistas uo están eu Haris eu 
olor de santidad ul rnuebo uieuus.

Esto Señor dicese que es el que ha coutratado 
cou la dipütaclou provincial uu préitamo sobre de­
pósito y  E.t Mt.vj de títulos á condiciones ouerosas 

esto eS verdad, ya pudiera la diputación haber­
se informado autes de hacerlo.

También ha producido uu efecto diabólico cierta 
con Jecoruciou quo se ha dudo a uu corredor intruso 
de esta Bolsa, uo sabemos por qué. pues donde luau- 
(lau ciert.-s hombres lo que uos extraña no es el mal 
que ñuceu. Sino que uos extrañaría el que hicieran 
algo bueno; asi cs qUe lo quu Vemos uoS parece uulU- 
ral yseucillo propio de loa tle.lipod eu qué TiTim/s, 
pues uo s : le Uau oe p^dir pefoS al ol.uo. Ya lo hemos 
uicho e.i utr.i curia, cu.tuio So acuñe eS > farsi, los 
m nistros futuros de Ha deuda uo hallaran uua pese 
tu eu (Jaja ut de doud-: sacarla, y todo el muuao teu- 
ura cuudt corucioues españolas.

£>e uuuuciu que cunao O.ozuga con to ¡as estas 
CO'US, 31 uu Uuajau curtas comuiuacioues que trae 
eutre manos, Se retirara a la Vi la i>rivu ia antes que, 
pase el Otoño próximo. Esto probiria que el cmb»ja- 
üor de España eu París ve venirla nube y  que U 
tempcstadseapro.xi.ua. co u,ir u deudo al cabo de 
cuentas 8 E. que si los españoles hemos estado has­
ta ahora de malas, puede vcuir la bueua y con esto 
la expiación; porque, si se tratara de juzgar sobre 
Otros sentimientos y nos cousultaseu, habríamos de 
r-'spuuder en francés paraqua nadie pierda, aspar- 
loas p sdes absvnis.

No hemos maud ido esta carta al correo por dar en 
ella cuenta de la ceremonia de la abdicacioa de la 
rema.

En este período de veinte y  cuatro horas se ha cu- 
biert j el ci lo de uubes y se ha levantado an viento 
iue refresca con3iderablem''nte la ata.ósfera y  modi­
fica la temperatura.» ¡Buena falta nos hacel 

«Día 25.
Vengo de asistir á la ceremonia de la abdicación 

que se ha celébralo en el palaiio de Bisilevski, r*sl 
de.n da de la reina Isabel. La ceremonia ba principia­
do á las dos y  in-, lia de la lar le en el salón prin''ipal 
del pilado,que figurará en la historia por este nota 
ble acoutécimí oto que ha puesto fl i al reinado de 
Nabel II. La reina, con entera sereni ad y  semblante 
liigno al par que afable, leyó un manifi -sto dirigido 
a la naeion ospaño'a, i-ri el cual hace la histpria de su 
reina lo reftrien lo siicintamjnleloshe,chos documen­
to que nos ha parecido jierfectaraente escrito y  mej-ir 
sentido La reina tema á su izquierda al príucipe de 
.Asturias y  a las tres iufautas con la reiua Cristina, 
alotroladoestabanelinfante D.Sebastianyelcon lede 
.Aqnila. Después de leída la abdicaciou el señor conde 
de Ezpeleta jefe de palaifio leyó el acta de la ceremo- 
cia. Luego de ter aína hi la lectura todos los con 'ur- 
reutes,quehabi-iusido préviamento invitados por es- 
((uela->, tuvíeroura iahmr.ide besar la mano á S. M., 
como el último testimonio de respeto y de fl lelidada 
ladiuascíay ásuauxustap •rsoaa, haciéndolo después 
al príncipe de Aslú-ias quejesfabasu.namente coamo - 
vido |)or la sotem oidad del acto. Como damas déla  
reina estab n líts Con lesas dé‘(í ímpo .Alánge'y ’d ĵ-Ez- 
peleta. Co no grandes de =Esflaüa‘ lÓS'.'luqÚ fif 'de Medi 
uacell, de liivks de llianzares y  de Montellano y  Es­
teva de las Delicias, marqueses de Alcaüices,de 1 od. 
mar, de Casa Irujo, de Pidal, de Vtllame liana de A r- 
cfcoila, de Ptíñaüorida, San Gregorio. Lema, conde de 
oiautamai'ua, de Sánate vizcuude de la Armería.

Los generales Lorsuudi, GasseC, siau ito a in ,e l 
brigadier O'ryau, preceptor del príucips de Ascúrias. 
L js Sres. BjI la , Itubi, Gacierrez da la Vega, San 
Juau, li lOiO, Loza, Coello y  Quesa la, Valero do So­
to, olurpUi y  ot.'os quj ao recordamos

La reiua isaocl auo teatameuCo 'a víspera, sieU'do 
testig js el d.iqae de Basauo, pr.mor cñ iuoelau del 
emperador Napo.eou, el m.iris :al Bazame, el general 
CeUi.ry otros .uas qa : uo reco di.uos. Los gentiles- 
llomuivs do servicio, los oros. C .S lUl y Aloacete, asis- 
ileioo a li oeremoala de la aud.cacloa.

La reiua madre, que ilogo a jjo iij del Havre pora 
esta cere.uouia, lia regresa lo h>y. El rey D. !• rau- 
CIS o de Asís uO Ua aSmtldo a la aUJlcacloU.

Autes de dar lectura la rema IsaUel del manifiesto 
se dirig.o a los cir.^uñstaules, y  ea poc ts palabras y 
muy seutidus dió cuenta del motivo de aquella re- 
uuioa.

El acta de abdicaciou dice asi: 
c.L los e.-patioies de m.s reía is, y á to los los que 

las presentes vier. u y euteudiereu, sabed:
iiQae ateuta sJ o a pro ;urar, por to tos los medios 

de p«z y de legíuiao derech >, lu fedei la 1 y veutura 
de la paina y de los hij is d o mi .imada España:

«Consideran lo que a los votos de la gran mayoría 
d' l pueblo cuyos-ifcstiuos regí por espacio do treinta 
y  eiiico años, pue le corresponder el acto, que por 
esta mi declaración solemne ejecuto, en la única for­
ma que consieutea lo az iroso de los tiempos y lo ex ­
traordinario lie las circunstancias, he venido en ab tí 
car libre y  espoutaueameute, sin ningún género do 
coacción ni de violencia, llevada únicamente de ral 
amor a España y  á su ventura é independe cia de la 
real autoridad que ejercía por la gracia de Dios y  la 
Ooastltücioii fie la luoiiarquia española promulgada 
en el año dé I8i5, y  en abdicar también de todos mis 
derechos mera uehce políticos, trasmltlén lolos con 
todos los que corresponden á la sucesión de la corona 
de España, á mi muy amalo hijo D. Alfohso, principo 
de Asturias >

Escribo a última hora y no puedo ser más es­
ténse.

Queda de usted como siempre su muy afectísimo 
amigo

Q B. S. M.
P. D. No rae es posible dar á usté l ni'u la sucinta 

id a del manifiesto leí 1) por la reina dirigid > a los 
españoles; pero se ¡ue El Cor eo Xalóijrafj lo inserta, 
siuo iutegro. en su mayor parte, y  do él puede usted 
tomar lo que se pu'ilique.»

Efectivamente; del Go/reo Autógrafo tomamos 
Hos siguientes pirrafosque son los únicos que 
publica del referido mauitiesto:

»A los españoles:
Azaroso y triste en muchas ocasiones ha sido el 

largo periodo de mi reinado: azaroso y  triste más pa­
ra mí que para nadie, porque la gloria de ciertos he- 
cho.s, el progreso de los adelantos realizados mien­
tras he regi lo los lestinos de nuestra querida pátria, 
uo han cous 'gui lo h icer.ue olvi 1 <r qu-, ama-iíH de 
la paz y de l:-i creciente ventura pública, vi siempre 
C'jiiliariad'js por actos indepeiidicotes e mi volunta 1, 
ini.< s-.Mitimieutos más Caros, in 13 iutí no.s, más (oro- 
f ,nd.)8. mis aspiraciones las mas uobles,<mi mas ve­
hementes deseos por la felicidad de la amada Es­
paña.

•Niña, miles de héroes proclamiron mi nombre; 
p»ro los e.xtragos -lo li guorri rodearoa mi cuna; 
adol'-s'ente, iio pensé mas que en secuu lar los propó­
sitos qu ■ me pare'ler-oii b Jenos, de q nones me ofre­
cían vu- sira ili'-h.i; poro la agita la y c.tiurosa lu -ha 
de los |iart:.l >s no dt jó es,)a.;Io p ira que arraigaran 
eu las co.siumbres el respeto á las leyes y el amor a 
las prudentes reformas En la ¡dad eu que la razou 
se fortalece con lap.'opía y la ajena experiencia, las 
tuiñuituóáas puElones de loa hombres que ao he querl- i

do combatir á costa de vuestra sangre, para mí m 
preciada que mi vi la inis:na, me hau traído ala ti** 
ra extranjera, lejos del trono de mis mayores á Y* 
tierra, que amiga, hospitalaria é ilustre, no es^li 
embargo U patria querida, ai tampoco la pátria 
mis hijos.

«Tales, en compendio, la historia política do los 
treinta y  cinco años en que he ejercido la suprema 
represautaciody poderde los pueblas que Dios la 
ley, el derecho y  el voto nacioaal eucomen laroá á 
mi cuidado. Al reborrerla,.na hallo ca,mino para acu 
sarme de haber coUríhuido cou deliberada inten' 
clon. Di a los males que se me inculpan ni á las de 
venturas que uo Ua padiio conjurar.

• liolua coustituúou 1. he respeta lo sincerament
las leyts fu idame.'icslés: espíñónrañlés' qúe'Todo * 
madre amoDsa de los h j )s de Eipañ*. he caufaudiq^ 
a iodos en uu p jto afe ¡ t » igualméute cáriiioso.

• V'̂ eiute meses han trascurrido desde que pigó el 
suelo extrauj ro; o i estos veinte m ¡s s no h i cesado 
mi ad gido espíritu de re-rager coa auti lauta nfan
los ecvs prolii ¡idos por el 1 >;iente clamo.’ da mi íq .
olvidable España. Llena defó eu su porvenir y  agra- 
deciila á los votos de los que me fuerou y me go„ 
adicto-s olvidada de los agr.ivios inferidos por los'qn, 
rae les conocen ó ina iuj oriau. para raí á naja aspiro 
pero si quiero correspo oder a los Impulsos de mi co­
razón, y  á lo que habriau de aceptar coa regocijo los 
leales españoles, fiando á su h d ilguía y  á la nobleza 
de sus levantados sen cimientos la suerte da la ■íinai- 
tía tra licional y  deí h -red ro de ci'>n reyes. Este es 
ese acto de quo os hiblo, esta U ultima prueba qne 
puedo y  quiero daros del afecto quo siempre os he 
tenido.

Sabed, pues, que en virtud de qa acta solemne 
estendida en mi residencia de P.arís y  en presencia 
de los miembros de mi r -al fa uVlia, da los gran les 
dignidades, generales, y  hombres públicos de Espa­
ña, qne enumera el acta mi3.ma'!¡ h i ab lica i j do mi 
real autoridad y  de 11 los mis dore ;hos políticos síq 
género alguno de vi ílencia y  so'o por mi espontá­
nea y  lihérrimu voluntad, trasmi'tién lo’os con todos 
los que correspo.oden á la corona de Ésp'añe, á mi muv 
a.mado h jo  D. Alfonso, prín ñpe de Astú-ias.

«Con arreglp 4 las leyes pátriás, me reservo to- 
todos los derechos civiles y  el estado y  d'guidad per­
sonales que ellaVme conc den. singularmente la ley 
de 12 de Mayo de 18tm, y  por Iq tanto conservo bajo 
mi guarda y  custodia á n , Alfonso, mientras resida 
fui ra de su patria, y  hasta que proclamado por un 
gobierno y  tinas Córtes que representen el voto le g í­
timo de la nación os ló entregue como anhelo y  co­
mo alienta mi esperanza, que fuerzas siento para ello 
aun cuaudo se desgarre él alma de la majr# al pro 
meterlo.

Alfonso XII habrá de ser, pues, des le hoy, vues­
tro verdaeero rey: un rey español, el rey .ie los espa- 
ñoles, no el rey de un partido: amadle cun la misma 
sinceridad con que él os ama; respetad y  proteged su 
juventud con la inquebrantable forjalcza de vuestros 
hidalgus corazones, mientras yo coa f rvoroso ruego 
pido al Todopoderoso luengos días de paz y  prosperi­
dad para España, y  que a ja  voz con'i ida á mi ino­
cente hiijo, que bendigo, sabiduría, prúdeucia, recti­
tud en el gobierno y  mayor fortuna ea el trono que 
la alcanzada por su desventurada madre, que fué 
vuestra reina, I.saiibl .»

detalles de í LA PENINS'JLAR.
VISTAS DE CASAS IX  METALICO T A OSLIOVClOXSS.

De la gencrali lad es sabida que los estatutos 
y  reglamentos por que había de re rirse esta com­
p a ñ í a ,  que fueron legaliz id oa uou ia aproO icíoil 
del gooierno, prevenían termia intsm sute la for­
ma clara y  precisi á qne debían .sujetarse para 
la veúta de 1 is fincas quec instruyesela sociedad;
11 pauta en elio.s esta d-'cida dispont i ipi V las su- 
bast is fueran pú ilicas y  que el jiago d.s las ní.<- 
luas deberla verifijarse e.i un plazo do quince 
años, y  precisara ¡ote eu metálico, y  después se 
admitió por la c istu.ü >re q.ie se sub liviJtese en 
tre u a serae.itres

Cu:no einpeza.se á notarse morosidad en a lgu­
nos compradores. y  las m ichas obligaciones que 
nuevamente ib m pesan lo s ibre t iii m lia ad n¡- 
mstracciou. ere u-aii contíuups coafiiclüs, á fin do 
Salir de ellos .seentri p iría ' Míi-eicíio én el pe.i- 
groso camine de aimucí ||;iub istás admitiendo eu 
pago, tanto al coala 1 > com o á plaz os, las ob liga- 
ci ne.s hip otee irías e nicid ts lor la co n oañía: tm  
g. ave medí la dictada eu oc isiou en que estos 
valores se iiaiiabin muy despreciados, pro lujo 
el púnico c uisijgaiéiite. 'aí j  obsta ít ’/':alga ios a  
aprovecharon de se usj iu tjs circuhst i iijí is y  to- 
m:if n afgun is casis, l is  cu i le s o s  seguro qus 
serÍHU satisfechas cou la mitad de su vaior esca­
samente. ' .

A veu tis í’ te ss dice que a.scieudsn las casas 
vendidas á obligaciones hipotaea-i is eueo itr.ids  
lo termiiiantemsute prevenido en los estatutos,
3obresalien lo entre nstis eu jen icio íes uua en 
la cual se admitió el pago en pap 1 de la compa­
ñía y  en varias p lizas propias y ’ ad jliíri l is  p-if 
cesiones, y  á las cuales, después dé sú valor y  
aduinulácíou dé iutéréses, se hizo ea ellas la bo­
nificación del Id p6r IbO. i

Como consecuencia do lo cara.s que salieroh 
las construcciones á la cómprala, cú ra lo  s.e h i­
ela una subasta de casas, no se presentaban lici- 
tailores, y  si se hicier .n a lg  mas ventas fué coa 
las considerables pórdid is que q le.lati expu -stas.

En este estado la.s cosas, y vista la i nposi- 
bilidad de verificar ve itas en ningún i de lasfur- 
mas ánúnciadus. se gestionó p >r el .dr, ,M 1 1 iz y 
se obtuvo del gobierno, la autorización corres­
pondiente para que se proceJien á la rita de c - 
das las casas ó pi-opie lades do la compañía; los 
pasos dados y  l is  me lid is que so a loptarou pro­
dujeron sobre 4 000.000 de reales á la aoociacion« 
después del grito  de «abajo los Borbones.»

Hace días nos quejáb.amo3 del consi lerable 
retraso quo está espe.rimentand.o el espediente 
incoado en el ayuntamieuto para la constrnc- 
cion del ferro-carril urban'.', que partiendo del 
barrio de áalaiuanca ha de terminar en el de 
.Arguelles.

Creiamos nuestrasquejasmuy funda las. em n- 
do hé aquí que La Corre-ipoHdencia, cou esa auto- 
ridid que le es protúa sé nos viene en su nú ñero 
del sábado 25 del corrieute, con la muy estupen­
da noticia de que m il p íe le  esperiineitar atraso 
dicho espediente, cuando está para sub istar.se.

Paree : imposible que con t inta ligereza se dó 
noli da Si nejante, que al mis uo tienpoq .ie  es • 
iravia la o¡>inioir pública, pueda quizas causar 
perjuicios de algún i e msid ¡ración.

Mejor entera los qu j nuestro colega, y  para 
fijar la opiniou, vamos á sentar algunos datos á 
fia de ju e  la cqa^tioa (juede, en fú  v^rd^á^dery , .
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reno. J  compreod-i el público en quien está la 
cama de la paraliz icion de estí espediente.

Bj p itnír In^far sepa La Cú¡rrespondeiicia, que 
el expe lieute del ferro-carril urbano á que nos 
hemos refiiido, no es el que haca pocos dias 

• anunciaba que iba á ser subastado el dia 5 del 
próximo J-ilio, sino e lconced iio  á D. Jo»é Douiin- 
go Trigo , una prueba de que no es el mismo, 
es que la lín -a concedida al 3r. T r igo  parte del 
barrio de Salamanca; y  siguiendo por las calles 
de Alcalá. Puerta del Sol, M lyor, Bailén y  Q lita- 
Pdsares termina en el de Argue|Iiss. la cual no  ̂
esti coinp.eiiJíJa entré íais últitpaqiebté aqun 
ciadas.

Kn segundo lugar, La Correspondencia ignora 
por completo que este servicio se subastó hace a l­
gún tiempo, y  que a pos ir de que la escritura 
piiíolic» de la concesi oii fnó ot irgada p or el s ;ñor 
Uivoro, como alcalde popular primero, y  en tal 
concepto co n > presi le ote dsl ayunta nieut i, y  el 
concesión ario Sr. Trigo, cuyo acto tuvo lugar en 
la primera ij^uiuceua de üicieinb^’e del aóo pasado, 
no ue mós íeui lo la satisfacción de ver empezadas 
las obras para la re í izic iou  de una mejora, que 
ha de propjrciouar grandes coiuodidudes á este 
vecindario.

tín vista d i esta paralización hemos tratado 
de averiguar sus causas, y  sin que sea nuestro 
ánimo hacer uu ex'i ueu dete lídu délas mismas, 
ha llegad.» á nm-st-a uot cía. que de result is de 
cierta iulerpretaciou dada »il pliego de condicio­
nes, parece s r que surgió una cuesti n en'que 
era de indispensable necesidad consultar á los 
peritos en la materií^; que estos han dado su dic- 
támen próxim unent:! iiace un mes; y  que ha vuel­
to á la co-nisiou de obras h ice este mis uo tiem - 

. po, siu que hasta el dia absolutamente nada se 
haya resuelt >, y  por álti no que con esta p ira li- 
zacion en la cnnision aumentan los perjuicios 
que sufre la e.npresi, que c ano e.s notori», está 
preparada desde hace macho tieinjp» para dar 
principio a las o oras. ' •

No podemos lué.ios de excitar al señor alcalde 
popal ir para q le trate de remover dentro del 
ámplio cironm de sus atrib.noíoues loa obstáculos 
todos que puedan prese,iCarse para la te miua- 
cioa de e. t̂e cxpíUiente tan lenco, así cam> espe- 
ram »s de la e.xactiiu 1 de la co.uisiou de obras y  
su vicep esi,lente deiicir-.u  u.i instante para 
proponer al aynutam eato i,i r.'s.ilu ;io j, que eu 
justicia c j.resp j.id  i. e i lo qua darán u la prueba 
mas dei iuterés y  re ipet» q is se msreceu las per- 
souas que deseau i.upirtar eu esta villa  mejora.s 
de iudisputaüle utilidad.

aptitud para forrair parte'de un mlDÍaterio. Los hom 
b f f f  deseo locidos son los que se abren la puerta del 
poder con un dis urso: el Sr. Ituiz Zorrilla tiene ra 
una historia ta i gloriosa y  sus actos como ministro 
fueron tan notables que no necesita un diseurso más 
para que todos los iioera'es deseemos ardientemente 
verie otra vez en el Gabinete.»

No sabemos cómo tomarán la alusión que les 
hace Las Novedades el Sr. Kchegaray, que se abrió 
paso para el ministerio con el célebre discurso 
de la Cola, y  el Sr. Beranger, que también debe 
su puesto á los que... piensa pronunciar.

^.SPAÑA,-—Márt^$ 28 de Judíq de 1870.

Dos recientes declai aciones de los Sres. R iver 
ro y  Madüz, que el público ha escuchado con 
marcada sorpresa, nos recuerdan otras que un 
am igo uueistru ha escucliaUo de sus labios cuan­
do amOos iuUividuos. se hacían sospecuosos de 
Conspiradores al gobierno que presidió última­
mente el ilustre duque de Valencia.

La coutoruii ia 1 eu que se hallan las palabras 
por ellos ahora pronunciadas coa las opiniones 
que entonces emitían, demueatrau una coiise- 
cueiicia, que a fuer de impurciales les reconoc^- 
m,.s: así como que los que extrañan y critican 
la franqueza cou que acaban do «"Xpouerlas, no 
cotiuciciu a tjuUo a fdátoó aVtiniHjaUos re^JUblicoá, 

L), A'iuolds iiiv^ro, iucdii;:>íibití clcrdudor dtj lu 
idea democrática, el lioeral por excelencia, que 
mas tardr sufrió cieno eclipso y  fué objeto de

Dice un periódico am igo del general Prim: 
«Para el viernes ü timo estaba proyectado en Dar- 

celpoa Un gran banquet” inicia lo por el circulo libe 
ral de aqiieim ciuUa,!, en celebración de los días del 
ilustre marqués de los Castillejos.

Acto expoutaueo que signiñ :a claramente las sim­
patías y el aprecio que aquel ceutro, tan annaute de 
la libeitad, prof sa á su digiiisimo paisano el pre- 
sideute peí Coiis« jo de ministros.»

Acto espontaneo, decimos nosotros con más 
razón, que siguifica clarameutí lo aficionados 
que 3>n nuestros flamantes liberales á h.s ban­
quetes, Unica so emnidad conooidi en el rito re­
volucionario. y  ciiy.» nú ñero des le el célebre de 
los Campos Elíseos es ya fabuloso.

La Iberia ha aprendid» á imitar á los que tr ­
ian la política en .sério y  escriben, no para la 
exaltada patriotería, sino para hombres formales 

ue de-ean el b.eii de su país En u i articulo que 
publica ayer atacándo los efectos del socia.Lnio 
se eiicneiitran párrafos como lo.s -siguientes, que 
por fuerza debe hab-r copiado de algún perió lico 
de id m s bien distintas á las del colega progre­
sista: tan razón .bles son.

«Sí; porque una vez rotos los vín'>ulos sociales que 
deben unir en toda sociedad medianamente orgaui 
za la al productor y  al consumidor, al hacendado y al 
rentero, al co uerc ante y al obrero, es Imposib'e que 
permanezcan fl-mes aquellos lazos sagrados deque 
dep n lene l porvenir y  la f  licida.1 de una fimdia, 
peque la sociedad en que deben .ser r  speta los por 
igual los derechos y  deberes de cada uuo de los 
mlerabro.s que la constituy. n

Hó aquí, pue.s lo perju li -ial que es la propaganda 
de ciertas doctrinas, que solo envuelven principios 
disolventes que preciso estirpar de raíz, .si no que­
remos despu-s llorar con lágrim.is Je sangre sus fu­
nestísimas consecuencias »

«.Allí donde no se respet i el derecho no puede ha­
ber ni siquiera noción d. l deber; y  donde lo=> dere­
chos y lo.i deberes no se con.slileran correlativo.? y 
fa idea de la justicia se desconoce por completo no 
pue le haber libertad y  el pu -blo agoniza sumido tn 
la miseria y  en la mas crasa ignorancia »

Este lengin je. evidentemente, no es de pro­
piedad de Ln Iberia; no puede se-lo No hay que 
acudir á los disolventes principios socialistas para 
L ega r al estado que trata de combatir, bastan 
l.s q u e  ha proclamado y  praqticado el Colega. 
Obsei ve bien, medite con calrn ', y  verá si la ac­
tual s tiiacion. cuyas exceien;ias pondera, no se 
h illa exactamente definida en el último de sus 
párrafos que (fajamos reproducidos.

La Igualdad tiene razón que le sobra en las si- 
guienies líweas da su uútnero del domingo;

u<%y algo abuurcto qtie Pamirse monárquico 
dc.spu. s de haber eestrui Jo uu trono secular, y  ese 
a/yo es ser mouar JUICO s n monarca; gritar ¡viva el 
reyl y no tener quien lo sea, ni saber a quien se diri­
ge esa aolainacioa.

descouúauza de sua Correligionarios, se declara- | ......................................................*
ba en üiei t.i ooasiou, para él memorable, enem i­
go marcado de la popu.ache.'ia; escusaba con e j 
mayor einpeüj las viaiius de sus amigos po líti­
cos, y proülamaua el prinetpio da aulondod basta
el punto de asegurar, que su putíato Verdadero 
cu aquellas cirouustancius de iorzosa tirautez y  
de resistencia, era el dcl hombre de ésta,lo que a 
la Sazou ocupaba el miuisterio do la Goberua- 
ciou a,quien caliü;aba de mis Uberal que él, ú la 
vez que enuhecia tu talento y sus cualidades orato­
rias. ' ^

¿yné extraño es, pues, que elSr. Hivero declare 
hoy ue.'de tse mismo miiiiotr iio. que el E.-tado 
deOe ICjUlanstr la exislenaa y el ejercido délos de­
rechos tiid.v.duules'l

Lasemos ai or. Madoz.
Por aquellos IUÍ.S.UOS tiempos de tiranía, en 

que se a lziba ii partidas eu Cataluu.i.- Artigou y  
Valencia, y  los a.u itioad »s am iau i.is puertas de 
Jas caí Celes á los cri.uinales y exigían  crecidas 
sumas u ciu.ladan.js pacíalos a no abre de ia l i ­
bertad, el ór. Aladoz f,ié desgraciadamente con­
fundido cutre 1 js ibsiigadoresde aquéí.afraeasada 
iutentoHa, y  deportado A Ceuta CoU arreglo  á las 
leyes entonces vigentes.

A los ojos dcl púb.ico, el .Sr. Madoz no podúa 
méuüs de aparecer como revolucionario, y  este 
era uu mérito que le atribuiriaii indudablemente 
los q ie  en reaudml lo eran; p jro cuando tales 
juicios formaban los que mas tarde habían de 
convertirse en héroes, ese dr. Madoz eu su tráusito 
para stidv.oti.ib, increpaba durisi ñame.ile  á aquel 
gübier o, no porque con t i  iiubieoe tomado aque­
lla medida, sino porque. de.scoii<»ciendoqne, era 
lu mbre deónlen, enemlyo del retraiiri^nto Heuol 'de 
puntdu progresista, te habla confundido coa tus batí- 
Úldus sUbh Vados

Y t i  autor bel diccionario geográfico-estadls- 
tico hablaba cou tal convicción y poseid idetau  
santa y  noble indignación, qiieaseguraba su pro­
pósito de desligarse por completo de sus compromisos

mrltdo y  presentarse á las Córtes en las pri- 
merao elecciones á reconvenir al duque de Valen­
cia por de confundirle con bandidos.

Tiene r a ^ „  el Sr. Madoz cuando declara une 
no a tomado pane en la revolución, qu* pode­
mos llamar coronaml«ntode la intentona de 1867, 
por 1 calificada; y nadie debe extrañar que tenga

ahora Ja f. anqueza de confesarlo.

reŝ Jp iiaciéndosfi cargo de los rumo-
rióiiico n ^  ^ cie.to pe-

0 que atiibnye el deseo de mnch.s de oiie
entre el ¿r. Uuiz Zv»rhlla en el miui.sterio al dis­
curso de despedida que pronunció en las Córtes 
8e irrita ant !semejante idea, y  dice que aquel re- 
PuhLco no necesita di-curs.»s grandes ni chicos 
para adquirir im, ortancia.

Hé aquí sus |)aiabras:

y  hombros pjo-
!•* v T r  el Sr. Rniz Zorrilla, l a -te y después de ese difcurso, tenia y  tiene 1« loism»

«Y  hay to iavía a'yo mis abjui-do, mis ridículo y 
más ofeiisí o á la d ig iidad uaciou il q la ser monáqui 
co .'i i monarca, y  que au lar pidien.ij uu rey de puer­
ta eu puerta por a uor de Dios; y  ese algo  es no en- 
coaliaruuj para uu rime lio, y  sí solo repulsas, des­
aires, negath'as, negativas humillantes y  amargos 
desengaños.

Ver la i es que no se ha llamaJo á la puerta del 
que diría:

*bl.»

«Compren temos perfectimente que la unívin libe­
ral, no atrevió idvise aú i a prjseucar su candidato y 
a ddT.la hat.tlla i-n las Córtes. dou le s j euCii ntra en 
miuurii. haya exigido al geueral Pri.u, por boca ue 
Kivjs liosas, q le y qae e.tmnUre por esos uiuudvis
de Dios dure- cualquiera.

Este puede ser uu medio efljaz para 1 lutilizaral 
general l’riin, que de Seguro no eucou rara lo que 
busca, y  que si lo e.icueutra no ua.la a la aquiesceu- 
ciadela  m iyoríi de las Córtes y  mu stio moousdil 
país, porque los p,ieblo» no se eutr gau fociimeute a 
reyes deseo .o 'inos ó extraños.

Esto no pnede ocultarse al general Prim. que, al 
aceptar t m poco eu -lUiablo misioq, solo se haüra pro­
puesto ganar tiempo y esperar los acoutecnuicuios, 
at iiicheraudüse cu el pojer contra las reiteradas 
a.echauzas do la uuioulibcrm. y  pi^gaulo a esta en la 
misma moneda la fuits de siuceri tsd y  buena fe. quo 
es peculiar a todos los pa tidos desmproliz.dosy a. 
tolos los hombres ambiciosos y excápticos>

Para eiigañsp.se_ mutua neute diceu todos ellos 
que noqioerea un rey ye ptr^Uj sido uu rey pacipn.U; 
esa es la fórmula hipó ;rita con q.ie pro :iipau eucu 
brirsus vcrdalero.s planes; por.», eu r,;aiidad. est.m 
bien eouvpnci'l,)s d i q i.) u.i rey que no teiigr parti 
do propio én qUe apoyars •, y  q le c«rtíZ'-,a de popula­
ridad y de prestigio persoiml, solo seria un faiitasma 
de rey qué n > podr.» i>t sistir al primer empuje de los 
partidos coiítrapio.s, ó al pri.ayr caft »a iz j de u la se 
dliduii militar

¡Es per grina la i lea de hablamos de rey ntctonnl 
y  andar huscaU-lo uu desdi-ha lo príncipe extranjero 
que se preste á desempta ir por unos cuantos millo­
nes esa ridicula y  degradante farsa!

peor que un rey de partido seria'un rey de facción 
como Moutpensier un rey de iluíion ó de compromi­
so cómo el Óoburgo portugés, ó un rey personal, co­
mo el qué busca y  no encuentra el^eneral Prim.

Por menguado ó por insensato que fuera el can­
didato estra'njoro que se prestara á aceptar la corona 
bájalos auspicioa, ptoteccion, amparo y  padrinasqo 
del general Prim y desús Satélites de la mayoría, iiu 
dejaría de conocer que habría de ser por muchos años 
el iiistru.n nto de los que pusieran en sus manos ese 
cetro irrisorio, y  el esiartiio y  la vergü.mza d i 
país que tanta ignominia pudiera tolerar.»

Y  la revolución no querría lamí oco otra dase 
de rey que ua-i que fueru el instrqnieüto <ie los 
que pii.siei'aii el cetro e¡i sus manos. ¿í’ara qué 
otro fin se hizoi Bien claraijientp lo matiiliista la 
intransigencia ile los pariidos qu j tieueu su 
canu.dato piopio.

gion, y  el ministro de Fomento hace oidos de 
mercader, quizá porque le qii-'da nn resto de 
in.stiiito da conservación y  ( esea conservar su 
{>oltroi,a.

Hé aquí el último achuchón que dirija El Uni­
versal con ente ino'ivo.

«No es cierto, como aseg ira uo periódico, que el 
ministro de Fomento haya desistido de su propósito 
de prohibir la enseñanza de toda religión positiva en 
las e^cue!as costendna por, el Estado.

La apatía del señor ministro justiflea la duda, pe­
ro no la negación.

Ese periódico, lo afirmamos sin temor de que na--, 
die nos desmienta, ese perió lico está eu un error.

El 8r E •hegara.v estima demasiado su dignidad 
y  consecuencia políii ;a para que pueda desistir de un ) 
acto á que le obligan de coosuuo sus propias convic­
ciones y  «1 voto solemne de la Constituyente.

ElSr. EcJiegaray aprecia bastante la libertad de 
conciencia para que pueda seguir arrastrándola á los 
pices de un clero que en el catecismo de su religión 
h 1 instituid > el deri-cho divino de los reyes.

El Sr Echegaray, estima asiraisiDo demasiado su 
buen nombre para que quiera exponerse a ser lleva- 
doá los trio males, como violador del derocho indi­
vidual, p ir el padre ó la f.imilia de cualquier niño, á 
quien se educa en una religión que no es ia suya.

R1 Sr. Echegaray tiene, en, fin, bastante buen 
juicio para copipren ler que ni aquí ni en ninguna 
parte, ni >-o:i este ni cou el otro sistema, la conclmr 
cia y  el der<M;ho 11 rno co no e) dererh» escrito, y  la 
ju.sticia y la ley pued.m estar á in rccJ del capricho 
de uji ministro, a quien han deten! lo en su carrera 
las dcclamaciimes Um unos cugutos h póc,ritas escan- 
iizadüs porq le se atrexid ¿ promiscuar en, Jueves 6 
Viernes ¿auto,

Y a te nas, el Sr. Echrgvay no querrá justifleer, 
lio. puede quererlo, la coudu-.ta de aquellos diarios 
que dijeron ide él h ib'a hecho ptp.nesa, por uo salir 
dt-l m uisteiio, de dar al olvid) el proyecto de liber-

de haberle practicado la primera cura en la enferme­
ría de la plaza.

El espada Frascuelo también fué enganchado por 
el tercer toro, rompiéndole la chaquetilla y  el chale­
co, lograndosalir ileso de entre las astas del animal 
á quien dió muerte el mismo diestro.

( en h  distribución de fondos del .presente mea se in­
cluya una paga general 4 los «creedores deJ Estado 
por cargas de justicia.

Ayer tomó posesión del cargo de consejero de Es­
tado el Sr. D. Servando Ruiz Gómez.

La víspera de San Pedro habrá fundón toda la 
noche en los Campo.? Elíseos, como en la noche de San 
Juan en qne asistió una concurrencia inmensa. Las 
diversiones tendrán todi la variedad que pueda 
combinar la empresa que con tan variaJós recursos 
cuenta.

Llamamos la atención del público de Madrid acer 
ca de cierta indiVí.lua que. fingiéndose coa lesa viu. 
da de Robres, recorre varias casas pidiendo dinero y  
estafando, según se asegura.

Los cinco planos para el proyecto de cárcel de 
Madrid, [irtsvntados como modelo al mlui-t rio de la 
Geberviacion. ser«n expíes:os Jar lute tres dias én la 
academia dé San Peruan lo. Est >s proyectos Varían 
en cnanto al coste del edífldo desde 22 á 47 millones.’

Los médicos del cnerpo de benefloeneja municipal 
de Madri 1 asistieron ayer á lo ni ‘ilio á 15J7 eiif rmos 
y  dieron de alti á 21 En las casas do Sv»corro fueron 
asistidos 51 accidentes.

El miércoles pró.xim) habrá una función de novi­
llos en el V-ciño pueblo de Tetuan, lidiándose tam 
bien dos toretes de puntas por aficionados.

tar la eonci- ncía, secuUrizanfio la e>^fflanza.»

Parece que el ininistrp de MHriiia\s el fiesig- 
nado para ir á Ja G^auja en relevo def'^e Foinep- 
tu, cuando-e.-(té vuelva á Madrid.

Aseguras* que \u llegado á esta capital con 
pliegos ¡ nportaiitejj de nuestro represeutauje ̂ n 
Portugal, un emplea Ip de Ja Jegaci n.

Por im ’Stra parte no creemos que tengan la 
importancia que se súpo te dichos pliegos, y  mi- 
xiine en el estad »de descré Ih.o^u que se halla él 
gobierno de Portugal después del repugnante 
motín deque hn sido victima ese pais.

En 1.* de J ilio quedarán cesantes todos los 
era|dead /s de sales, a eScepciou de los de Tí/rre- 
vieja é Imon.

Estos amigos piá^ teijdrá el Sr. FigueroU.

Parece que el geiieraJ Prim regresará el vier­
nes de. Toledo, empreudieudo enseguila  el vL.je 
para Vichy.

Durante la ausejncia del conde de Reus y  del 
Sr. Montero Ríos, parece qne quedí^n encargados 
del ministerio de la Guerra el ministro de Mari­
na, y  del de G ric ia  y  Judicia el Sr. M iret, si 
bien hay quien cree que será el Sr. Figuerola.

Se cree que tendrán u ia solución satisfactoria 
las notas q u ; han me li*»do entre el gobierno dol 
emperador y  el de U»ma con motivo de lo publi 
cado en el diario oficial del imperioc »ntra ciertos 
actos de la córte romana en sus relaciones con el 
clero francés.

H'in si lo nombrados jefe local facultativa deJ hos­
pital militar de Cartagena el subiospector de sanidad, 
de la armada f). Bartolomé Palou y  SuJore; ,mé lico de 
visita del luism» establecimiento el mélico mayor 
D. Fernán lo Olí v i, y  facultativo del, primer regl- 
Inienti» déinfinteria de Marina, departamento do Cá­
diz, D. Rafael Gómez Molinero,

Esta tarde á las cuatro ,se reúnen los diputados de 
Almería para tratar de la cuestión de su- ferro ̂ carril.

El miércoles23, á launa, teñirá lugar en la es­
cuela Nacional .de música el acto solé nne de la re- 
articiou d.c premios p «r ed s-ñsr ministro de Pomeu- 

to ó el direzítir de I istp-sccion pública.
Precederá un pequ-iño concierto en el qne tomar 
parte varia-s alumuas y alu unos laureados.
•*03 cuarenta y  dos primeros y  s»gun-los premios 

“ "J ‘ 'cados en los co icursos q lu acab tu de verifi 
earse, o,usjsten los primuros en una m •dalla de bron
ce y  uu y soguuJjs en uu diploma sola­
mente.

EldiaSOdelcorriento y  demás no feriadas, que sean 
necesarios, empezará eu la-".ofl.cin«s da la cuja da De, 
pósitos,d^de lasdiez de Ja/naña iaá las dosde ia tarde, 
el señalamfentoque ha lo preceder al abono dé los in- 
teiesea de nuevos resguardos eu que báyao si lo con­
vertidas. las antiguas cartas Jo pago Je depóaitoa eu 
metálico, y  alefectoladireccioa h» establecido las si­
guientes reglas:

1.* Los resguardos se exhibirán acompañados do 
carpetas duplica las, que desde .mañana su facilitarán 
gra is eii.la portería mayor dei eatablecimieuto y  lle­
varán Jas firmas de. los imponentes, apoderadas, .en­
cargados ó cesionarios. Daa.de ellas, rnscoaia con el 
número que le corresponda, y  los resguardos respecti­
vos serán devueltosenel momento de la presentación; 
la otra quedará en las .oficinas.

2 .‘  El total de capitales de cada carpeta nq exce­
derá dx OJO pesetas, salvo el caso de que corres­
ponda 4 ttu.solo depósito.

d * Para cada semestre ó fracción de semestre, se 
formaran car letas separa.iaa-„.

4. No se admitirán^ .á cadaioteresado más que 
cinco carpetas, á uo ser .que el que las pra-ieiita sea el 
dueño de las lrnuosicjones ó t iiga endosados los res­
guardos para el cobro de. Inti-reses.

5. * Eu cada carpejia n > so comprenderán más im - 
fiosicioui'S que aquellas,cuyos ruLtos haya-rde. perci­
bir uu mismo iudividuQ, ,

6 A l reducir los *scu los y  milésimas á pesetas y  
céntimos, se hara la aproximación basta milésimas 
de ]>caeta, despreciándose las.inilésimas que resultar 
reu si no alcanzasen á cincoi y  aumentáudose un.cénr 
timo do peseta cuando lleguen ó excedan de dicha 
cantidad.

7.* Las carpetas quq no estén debidamente exten­
didas sé devolverán para su rectificación.

Y  8. Verifi ;aio el señalamiento en la forma ex ­
puesta, la dirección de Ja Caja, mediauts aniinfioa 
eu los periódicos ofl¡:ia1es, convocará al cobra si­
guiendo el número cdrirelátiro de ór den de las car­
petas.

Así terminado el conc urso
Me año, eu el que noi consta que la

Según La Corre pondeneia, ha llegado á Ma 
drid el duque de .Moutpensier.

A l leer esta noticia, oímos anoche á un amigo 
nuestro, que es persona de buen humor; «Pues 
señor, está visto, el duque se puso eu camino eu 
cuanto supo que ia le iiia  iba á abdicar, en la iu- 
teiigenc.a de que iba hacerlo en su iavor.»

Be dice que el dii pie viene [oor pocos dia.s á 
Madrid, y  que eu este verano hará el anunciado 
viaje al extranjei-o. Lo que se duda es, si el viaje 
sera so o de vei auo ó si durará las cuatro Cita- 
cioue.á de todos los años.

Seguti telégrama que eu otra parte del perió­
dico verau nuestros lectores, la reina ha notifi­
cado h1 Papa su abd c .cioü á tavor dd príncipe 
de A->túi j.as, y le pide su heudiciou para e*la, 
para sU hijo y p n a Esp ña.

Durante la anseiicia del general Prira, se hi 
ene »rgadvj lie la p.eoideucia del Coii.styj de iiin 
u atros al dr. R.veio m nistro de la Gofieruacioi

académico de
dirección no ha Ow,(|jj jj obsequio
ilol arte y mu ho in, g¡ ,  , considera con las dificul­
tades que ha teul lo q ,̂ ¡ochar por la o* oasez d j lo ­
cal, á .-ansa d; ‘^ootuU’. y,, gran silou tea­
tro y  do su exigua dot .,¡00 de material, la que ha 
qa dado reducida en el u(ib.,o arreglo.

Se ha autorizado pan viajar 
general D. Fulgencio Schmid.

estranjero al

Se ha cobce li lo próroga de lisenc, g¡ briga ller 
D. Isidoro Ortlz de Z irate, que se eueu-^jjg 
prov ncias Vascongadas.

En el tren ex-.»res del 
ecciOD á 1 

de la Concha.

Norte salió ayer taqg con 
dirección á las provincias Vascongadas D.

Flmajiscaldo campo D. Ricardo Laiausaye ha 
sido autorizado pora viajar por luglaterra.

L »  dirección general do Renta* publicó ayer en el 
periódico ort nal el pliego de condiciones bajo las cua­
les se reu Irrán eu pública subasta el dia 8 ds Julio 
próximo, 15 23J quiutiiles de sal, ex steutes en la* 
salinas de Roquetas, provincia do Almería.

Se ba dispuesto que por el parque de artiPería do 
esta p'aza se re nitun iiimediatameute al distrito m i­
litar d 1 las provincias Vascongadas 4.0J3 cartucho* 
metálicos.

Mañana miércolea u  vaniñaarí «n l«o Jartlo*» d«l. 
Buen-Retiro uu gran concierto, en el cual tocará el 
cornetin el reputado profesor y  director de la orques­
ta. Sr. Arbau. Formará parte del. programa el Ave- 
María de Gounod, tanjipiáu lida en las noches ante­
riores. Los jardines • atarán coiupletamente ilumina­
dos, y  habrá ad'sniás fuegos artiaciale*.

La entrada será 4,8. rs.

La academia Científlco-mercaotil, en una da sus 
últimas sesiones, ha acordado establecer para d  pró­
ximo curso una escuela libre de co nercis. tan com­
pleta como se puede desear.. La* clases serán desem­
peñadas escluxivamente por los prtfesoresde comer­
cio y  peritos mercantiles quo sean acalémicos.

SECCION DE PROVINCIAS.

Se ha concedido licencia para Mallorca al briga­
dier D. Felipe Gironda.

Son tantos Jos pcetendieules, que cuno medq 
de no disgustara iiiiiguuo, u » se pieum p.iraho­
ra en proveer la presidencia deJ/Cousyi/ de Es­
tado.

Nuestro encárgalo de negocios en Caneas ha 
jie lido auxilio y apoyo á uu buque de fuerra 
francés, surto eu aquel ¡merto, jiara el «so de 
que el elemento revolucionario triunfante rétase 
de viü.ar el derechc de geutes.

El Universal .'igue couipeiiendp alSr. Echega- 
j ray para que publique el consabido decreto prohi- 

biî pdq en Jas -h* «¡uséñíinxa de tod» ceU-

Di ‘6 La C <rre,p iniiencia:
«El gobierno tiene acor la ias todas las resoVejones 

necesiirms para proceder cou la rapioez y  ficacia 
que cualquiera eventu didad .pu llera exigir No es 
creih e qne ocurra a 'outeúmieut) i iipurtautetIguQo 
durante 1 1 verano; j>cro dij fijo uo hallaría diproie- 
ntdo al gobierno, que sin necesidal de alard» alar- 
inautt a ni medidas coercitivas, po iria evitar tías las 
consecuencias de cualquier temerario plauile los 
enemigos de a situación >

Lo mismo decía ej gobierno antes decurrir 
los lamentables sucesos de Cádiz, Jerez, illa ga . 
Valencia, Barcelona, eta , etc.

Semejantes palabras en los hombres dda si­
tuación uo insi irau la menor tranquilidai' tedo 
el mundo sabe la autoridad y  el respeto en que 
cuenta, y  que lo mismo ledá que los hechi con­
firmen sus ¡(alabeas cuino que las desrniemn. El 
tíii es perrnauecer en el p ider, y  para cou.sguirlo 
no iiup >rta ¡ue no se observe nada do lo qe tan­
to y  tan inmutiva lq¡ueattí liaa criiicad»*a sus 
adversarios pnlílic >s.

El picador Domlugo Grua ia (■»)«! Franca tuvo 
anteíiyi-r la d sgracia de sufrir tina grave rol I t al 
l'OUe r una Vara al seguo 1.) t »ro El auiiual i;»gó 80 
bre i'l caballo al sentir el castigo h-wt i dtiibar al 
suelo al picador, ocastoaauJjsc cou el golpe i frac 
tura de tres costillas. lumediatamsate fué rvOgido 
por sus compañeros y conducido á su casa, espues

Se ha espedido pasaporte pira Cádiz al mariscal 
de campo D, Jjss de S*la ar.

Anteayer mañana robaron nn aderezo do diaman­
tes eu casadei platero Sr. Kñalver, Los l.Klroues pa- 
rece que fueron tres joven Utos q le eutraro i en I 
tien bi á veudi-r unos dé nmos de lotería, y  después 
de oum. ter el.robo su dirigierou ád i casa, de. préita- 
mos de i* oalie d.» Poiigroi, nú u. 9 •,j;i ob.eto deem- 
p ñ.irle, lo cual uo puJieroii co osegulr porhsbjr sos - 
peí h «do el dueño del es abl-ci uleuto do 1« proce- 

ucia de la aloaja Co locieudo lo« pequ ’ fto-s rateros 
que estaban descuOi. rios, ecarrou a c ,rr r antes que 
pu.llerau ser p:»r.stíg ii los, y  el umpeñut» eiUouce* 
pr-seiitóe. alcrezo eu el gooíeruo de pro,-me.» para 
q.ie ee lo eutrugarau 4 su ducú). eu cuyo poJer que • 
Uó eu el mismo día.

La empres.t de los Ca úpos Elíseos ha convertido 
eu uu Salón aislado al dcstiui 1» a .oi oailes de Maul- 
lle, ponié idoleuu cércalo de tablas. Lissabu ius son 
los dias destinados a esta ciase de diversio 1. que 
Ira icameut I, uo parece echar raí ;es entro nosotros.

Respecto al robo co nctido anteayer tarde en la 
calle del Fiorin, nú a 2, ¡otemos dar los siguieutes 
detalles. Parece que los du ü >3 de la casa, marque­
ses do ■[,orín g, uot «r»n ia desaparteiou do una caja 
que contenía uü gran número de «Ih.jas por valor 
de 3 ' (KW duros.

En cuanto tuvo co'iooimiento el juzgado de guar­
dia que era el j lez d i la Uoiversi la I, 8r. Garcís 

-Fraii -.0, con el es trio uio Sr Cíe neute, so constituyó 
eu la Casa- róbala y  empezaron ,1h«  diligencias que 
ayer lerimnarou por la msñ.aua Hay detenidos uu 
críalo y  uua criada por so8,)echaa.

Anteanoche se perpetró uu robo de alguna consi­
deración eu la calle de Ltriius, nú n. 15, consistente 
en alhajrs, ropas y  diuero. Se ignora quienes fueron 
los autores.

El cónsul de España eu Marsella anuncia ha­
ber fondeado en aquel puerto el vapor correo de Fili­
pinas. conduciendo la correspondencia de aquel ar­
chipiélago. que alcanza hasta el 6 de Ma/o próximo 
pasado, en cuya fecha no ocurría novedad en el 
mismo.

La e<:caadrs de buques b'iudados francesa dcl Me 
diter raneo ha llegado al puerto de Argel, y  se com- 
poue de siete bu ¡ues de alto bordo.

Anteanoclie voLv ó á romp--r.se la cu-ría en que 
hace sos ej rci>-ijs el céli-bre Blonliu. Se atribuyen 
estos fra-as ís d la elevadisim t teui »erat jra de estos 
dias. Por fortaau uo ha ocasiouuio desg.acla alguna.

El sábado hubo alguno* disgustos eu la Rirabla y  
litros puiitiiS.de Barcelona, producidos cou motivo de 
la ventadoJ periódico satírico denominadci El Pontón, 
que pregiinaban los muchachos, dicieudu que conte- . 
nia las a'eluyas de los Cipayos, nombre que alguno* 
han quifido dar a loa individuo» del bataiiuo do vo- 
luutarús de Cataluña. Pare;e quq varios da estos ye- 
cibierim 4 mal que se dieran aquellas voces y  trata- 
rou de impedir ia venta del tal periódico, mas pusié- 
roua: de parte de los muchachis alguqos paisanos y  
hubo algunas pequeñas reyertas que felizm mte uo 
turic-rou las consecuencias desagrada ble* que podían 
ttmerse.

Escritas estas líneas á última hora de la tarde, *e 
nos ha dicho posteriormente que de resultas de uua 
disputa do la misma clase habla sido cou lucido un 
paisano her do a las Cas»* consistoriales a eso de la* 
nueve de lá nuche.

Los vecinos del barrio del Clot, en el pueblo de 
'San M irtiu Ue Provousais, carecen actualm-ute do 
ig  e»ia donde cumplir el precepto dominical, pue* 
Vendida la capilla en la que se celebraua el «auto sa- 
■ rjflcio de la luisui que perú necia al comuu por estar 
ado«a la a l.is antiguas Casas consiscuriales, la perso­
na que la co.iipró la destino para almacén. El día de 
8au Juan,aquellos Vccíuus trataron de ü ibilit.ir para 
el cuito los pórticos de las nuevas Casas consistoria­
les, a cuyo efecto se a loruarou convenientemente y  
•e enramó la plaza co tigua, celebrándose uua misa 
rezada que uyó con la. mas religiosa cuiup»stura uua 
gran mnchedu ubre de personas que se situaron en 
la mencionada plaza.

Leemos en el Diario de Barcelona del domingo:
« viio-he se repitieron en los cuarteles que ayer 

raeuciou abamos las ilamiaacioucs, faeg»s artificiales 
y  iiiüiica de la velada anterior. La banda quo so colo­
có eu la plaza de la Cuu.-tituciou tocó vanas piezas 
h-asta Cerca de l.os doce de_ la u j;he, Notóíe que en 
ninguno Ue los teatros se dieron funciones alusivas 
á las circuustaucias.

Estas fiestas parecen Indicar quo el partido pro­
gresista barcelonés quiere reemplazar coa el culto á 
8au Juan Bautista el culto que duraute algunos año* 
rindij á 8an Baldomcro; no obstante, hemos de hacer 
constar que, á lo menos por esta vez, las fiestas en 
honor del patrono del marqués de los Castillejos no 
han alcanzado aquella espontaneidad, aquel carácter 
popular y  extra oficial que tenían las del patrono del 
ilustre paclflcadór de España.»

A mediados de semana saldrá para Grávalos el se­
ñor Ruiz Z,:rrilla.

£J señor mioiatro dé Hacienda ba dispuesto <}Ué

Leemos en El Comercio de Cádiz del 26:
La corrida verificada ayer tardo en el Puerto do 

Santa María fué muy buena, pues Solo dos toros (se­
gundo y cuarto) dejaron algo que desear a los aficio­
nados.

La gente, tanto de 4 pió co no de 4 caballo, traba- 
jó C.OU arrojo y  acierto, distinguiéndose los éspad.;* 
Gurdito y  L,¡garujo, el primrro bien como siempre, 
«uiiviue algo desgraciado hl.minar .‘••us toros. El se ■ 
gumioUíó dos estocadas soberbias oue le valieron 
bufuos aplau.sos. El picalorP.ato sufrió una fuerte 
calda de Utíyuitlo que le obligó a retirarse de la lidia. 
Lu entrada un limo cou auimacion, por lo que feiJci- 
taiDos á la empresa que tau merecido lo tiene. No 
hubo afortunadamente d -sgracia alguna que lamen­
tar. Lo* duques de Moutpensier estuvieron durante
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la lidia de loa toros cuarto y  quinto, y  se retiraron | 
después prudentemente.

La explicación de la prudente retirada de los du­
ques de Montpensier á que hace referencia El Comer­
cio en el párrafo anterior, la hallamos en las sig’uien* 
tes palabras de El Perro de Terranova, periódico de 
Cádiz:

K1 Oordito, tan buen torero como acostumbra, nos 
pareció sin embargo algo intranquilo en los dos pri­
meros toros que le tocó matar, y  qnizás por esta 
causa no estuvo tan feliz como otras veces Lo extra­
ñamos en él, pues es valiente y  sabe pararse delante 
de los bichos. En el quinto, estuvo mucho mejor é 
hizo todo lo posible para recibirlo, dándole por último 
una magniñca estocada aguantando que le valió bue­
nos aplausos, y  los cuales no hubiera recibido segu­
ramente si como se empezó á pedir por parte del pú­
blico, hullera cedido los trastos á un tal Chapini. De 
resultas dqeste incidente, y  no sabemos porque ra­
zón, se retiraron los duques de Montpensier que esta­
ban en un palco desde el cuarto toro.

Ha sido encontrado y  muerto por la guardia civil, 
á la cual hizo tenaz resistencia, un criminal conoci­
do por Farándula, que hace veinte dias asesinó k  au 
señor anciano de más de 90 años en una viñad*! tér­
mino de Osuna.

En el presupuesto municipal de Sevilla se inclu­
yen las siguientes cantidades para gastos de instruc­
ción pública primaria en el año económico del 70 al 
71. Sueldos de maestros 11.400 escudos. Sueldos de 
maestras 4.233 id. Ayudantes 9.456. Total dotación 
del personal 25.089 escudos. Material 3.908 id. Loca­
les para escuelas, alquiler 6.740 escudos. Escuela de 
adultos, gratifleacion á un maestro 450 id. Material 
de dicha escuela 225. Premios de los exámenes 2.520 
Idem. Reparación de ediñcios 450 id. Total gener 
de la partida de instrucción 39.382 escudos.

De nuestro colega de Gibraltar E¿ Cúlpense copia­
mos la triste noticia de un lamentable siniestro ma­
rítimo.

Dice el mencionado cofrade:
«Una terrible desgracia ocurrió ayer á poca dis 

tancia de este puerto. Una barquilla de la matricula 
de Algeciras, su patrón José Estrella, que salió de 
esta á la una del dia con dirección ádicho punto, con 
diez y  ocho personas, incluso la tripulación, se volcó 
frente al Puente Mayorga, pereciendo catorce indivi­
duos, entre ellos tres mujeres Los cuatro que se sal­
varon estuvieron cuatro hiras luchando con las olas, 
y  se asegura se eneneutrau en un estado lastimoso 
por sus esfuerzos en salvar algunas de las víctimas 
teniendo el cuerpo destrozado por los choques reci­
bidos contra la barquilla.

Nos llama la atención que el Hacho no baya dis­
parado el cañonazo de ordenanza en estos casos, y 
mucho más que el vigía de ese palacio encantado que 
tenemos en la bahía, y  que tan costoso ss al erario de 
esta plaza, no 3c Uajra aporcibido del siniestro, ape- 
sar de haber ocurrido al alcance de su vista.

Es tan poderosa la fuerza de la tradición; es tan 
profunda la huella que causa en las generaciones, que 
en vano una innovación cualquiera, un cambio de 
costumbres lanzado á las sociedades intenta destruir 
antiguos usos: sobre la trasformacion de hoy subsisto 
la practica de ayar, por más que á veces aparezca un 
tanto debilitada.

Véase, pues, lo que en Málaga ha acontecido con 
el día de San Juan; desde las primeras horas de la 
mañana del viernes, y  á pesar de las disposiciones re­
cientes, que lo convierten en dia de trabajo, vimos 
cerrados casi todos los establecimientos y  la pobla­
ción que celebra las fiestas á lo antiguo, esto es con 
las galas del vestido, lucieron aquellas, ni más ni mé- 
nos que en el Corpus ó en Pascua.

Por la tarde, los paseos afectaron dos formas: la 
una verdaderamente popular, tuvo por centro las fa­
mosas barrancas donde hubo cantares y  bailes y  re-̂  
quiebros, y  mucha gente, y  ómnibus y  otroi car­
ruajes.

La otra, aristocrática, se manifestaba en la alime- 
da y  Cortina del Muelle.

En Córdoba han ocurrido siete incendios en el es­
pacio de muy cortos dias.

En la tarde del viernes tres moritos, al parecer, 
se pusieron en el muelle frente al paseo del rio en 
Sevilla en el trage con que Mahoma se presentó en el 
paraíso.

Verdad que no era de noche y  que la luz era bas­
tante para apjeciar todos los detalles, pero.esto por lo 
visto no era gran cosa para los ciudadanos del Riff 
que se arrojaron á el agua cual si estuvieran en la 
costa de Africa.

Ha cesado en su publicación el Diario de Granada; 
que defendía la candidatura del duque de á ontpen 
sier para el trono de España.

El viernes llegaron á Alicante tres compañías del 
regimiento de Astúrias que, según parece, van de 
paso para otro punto.

También ha llégalo parte del destacamento que 
está de guarnición en Alcoy y  debe relevarse.

Las partidas receptoras de qníntos van llegando 
también sucesivamente con objeto de hacerse cargo 
de sus cupos respectivos.

El 24 en la noche riñeron en Alicante des indivi­
duos cerca de la playa del Babel, según parece, re 
sultando ambos heridos, uno de ellos de mucha gra­
vedad.

En la noche siguiente á las once fue gravemente 
herido un hombre de una tremenda puñalada en me­
dio de la calle Mayor, en el centro más público y 
concurrido de Alicante. Estos hechos, tan dolorosos 
y  tan frecuentes, no necesitan comentarios.

Leemos en el Peninsular de Santander:
«¿Qué pasa en la cartería de Santa Cruz de Iguña? 

¿Es verdad que sé escamoteaba lacorrespondencia?¿Es 
cierto que ha sido cogido infraganti el eacamoteador? 
Estamos á la mira de tan escandaloso abuso, y  ofre­
cemos e ntrar en pormenores y  dar á cada uno o 
suyo.

Por hoy no debemos ser más esplícitos, por impe­
dírnoslo consideraciones muy atendibles.»

Ha empezado á publicarse en Santander un pe. 
riódico semanal político, satírico y callejero titulado ê  
24 de Setiembre.

Empieza á desanimar algún tanto á los agrlcul - 
torea de Valencia el estado que presentan algunas vi 
ñas. Parece ser que este año aparecen muy claros los 
granos de racimitos que ostentan algunas vides, lo 
cual hace creer que no habrá abundancia de caldo 
la viniente vendimia. Esto tal vez inüu/a en el pre­
cio actual de nuestro mercado de vinos, á pesar de 
que aun se encuentran repletas muchas bodegas con 
las cosechas de los años últimos.

En Tortosa han sucedido estos dias varios críme­
nes y  desgracias. El sábado de la semana pasada se 
encontró asesinado en la partida de la Aldea, un la­
brador como de unos cuarenta años de edad; el lúues, 
en el término de Jesús, también dieron muerte infi­
riéndole 26 puñaladas á otro labrador que se hallaba 
trabajando en una heredad, y  el miércoles en Miañes 
ocupados varios peones en la recomposición de un po­
zo, se desprendió parte de terreno hiriendo á dos de 
estos de suma gravedad, uno de los cuales no da es­
peranza de vida.

Dice El Centro Popular de Valencia:
<Quisiéramo.s en este momente poseer el género 

bufo para contestar al Sr. Rivero á aquello de «la 
raza latina» que tanto le ha trastornado el sexo, al 
demócrata de ayer, al cortesano de hoy y  ¡quién sabe 
si inquisidor de mañana!»

El sábado en la tarde fuó conducido al depósito de 
Desamparados de Valencia «1 cadáver de un hombre 
que á consecuencia de una reyerta, recibió la pro­
funda herida que casi á los pocos instantes acabó con 
suexistencia.

Escriben de Bilbao:
«De ser ciertas nuestras noticias, la compañía del 

ferro-carril del Norte reducirá en breve el precio de 
los billetes, durante la época del verano, con el lau­
dable propósito de que puedan trasladarse á nues­
tras costas hasta las familias ménos acomodadas que 
pretendan buscar aquí un lenitivo á sus padecimien­
tos físicos ó morales.

Es, pues, presumible que, aprovechando tan fa­
vorable coyuntura, vendrán este verano muchos ma­
drileños á sumergir y  refrescar sus cuerpos en las 
límpidas ondas del mar Cantábrico.»

Referimos hace algunos dias la alarma que produ­
jo en la plaza de Gibraltar el encuentro de cierta 
misteriosa carta, en que se traslucia un proyecto de 
incendio de los de depósitos de pólvora. El Calpense 
encabeza su número del jueves 23 del que rige, con 
el anuncio que sigue:

«Habiendo aignna persona mal intencionada echa­
do ó mandado echar en la mañana del domingo últi­
mo una carta anónima con la idea de alarmar, y  que 
alarmó á muchos de los habitantes de esta guarni­
ción; y  como quiera que se desea que el tal individuo 
sea debidamente castigado, se dará una recompensa 
de c in c u e n t a  DUROS á cualquiera persona que 
pueda identificar «1 escrito, y  que reservadamente 6 
de otra manera suministre aquellos informes qac 
conduzcan al arresto del delincuente.

La referida carta está depositada en esta oJeina, 
para la inspección del público.

Por órden del magistrado de policía, G. Ff. Steho-
lin, jefe inspector de policía.—Oficina Je policía__
Gibraltar, Junio 22, 1870.»

Sr. Director de El Eco df España.
Madrid 22 de Junio de 1870.

Muy señor mió y  de toda ro'Consideracion: Acom­
paño á Vd. copia de una cart* que la casa á quien yo 
represento como sócio gersote, dirige con fecha 90 
del corriente al director Jc El País.

Espera do su boudaJ se sirva insertarla en su ilus­
trado periódico, porio que tributa anticipada* gra- 
I ias su afectísimo R S. Q- B. S. M.

MaHTI.S S.-fRlOOB DE Guklseszu.
Copia .

Sr. Director de El País Madrid.
Cascanti 20 de Junio de 1870.

Muy getíor nuestro: En el número 113 de su perió­
dico, sección «Ecos matritenses,» y  firmado por don 
Ricur-io .Sepúlveda, da la noticia de haber visto este 
señíir una caja de fósforos de Cascante con el lema 
«riva  España sin Cuba,» y  concluye aconsejando a 
los fabricantes españoles coloquen eu sus cajitas otra 
viñeta con la inscripción «Viva España sin fósforos de 
Cascante.»

Dedicado á la industria, y  propietario hace veinte 
años de una fábrica de fósforos en esta ciudad, de­
bemos manifestar: que ni las cajas cerillas que ha 
visto el Sr. Sepúlveda proceden de Cascante, ni el 
Sr. Lizarbe reside en esta ciudad, pues hará diez años 
próximamente que se trasladó áTarazona en Aragón.

Aunque en el fondo del párrafo alude tan solo al 
Sr. Lizarbe, lanza tal anatema por final contra los fa­
bricantes de fósforos de Cascante en general, que fá­
cilmente pudiera perjudicar nuestros intereses: esta 
circuustancia nos hace tomar la pluma para subsa­
nar el error en que se ha incurrido, esperando de su 
bondad dará cabida en las columnas de El País á esta 
rectificación.

Amantes de España y ardientes partidarios de la 
integridad nacional, quedan suyos afectísimos se- 
gurosservidores Q. B. S. M.

M. M. DE Guelbbnzu é huos.

El ayuntamiento da Cádiz ha devuelto á los en­
tradores de ganado extranjero 66,158 rs. que hablan 
pagado por derechos. Esta devolución ha sido hecha 
en virtud del fallo de la diputación provincial.

Han sido puestos en libertad varios presos de los 
que estaban en las Cuatro Torres de la Carraca, con 
motivo de la última insurrección federal.

Una casa labradora de Medina satisface 900 reales 
diarios de esceso, á causa de la huelga en que están 
los trabajadores.

SECCION EXTRANJERA.
La prensa francesa se ocupa especialmente de la 

disusion que tuvo lugar el 24 en el Cuerpo legisla­
tivo de la enmienda presentada á la ley de los alcal­
des por M. Choiseul que establece que el nombra­
miento de los alcaldes y  adjuntos se verifique por el 
sufragio universal por tres años y  que se renueven 
los consejos municipales cada cinco años.

Esta enmienda defendida por su autor, y  comba 
tida por el ministro del Interior fuó desechada, se­
gún nos ha manifestado ya el telégrafo por 183 votos 
contra 54. Igual suerte cupo á otra enmienda que 
proponia que la elección de los alcaldes la hicieran 
los consejos municipales, y  la ¡iresentada por los 
Sres. Jules Fabre y  Getry, solo pudo reunir en su 
favor 54 votos.

Por consiguiente La Frunce, que, como dijimos en 
nuestra última revista, temía por el resultado de esta 
ley, se felicita de la conducta observada por el go­
bierno, que al fin ha tomado parte en la discusión, y  
cree que será aprobada tal cual ha sido presentada 
por la comisión, cuyos individuos, dice, «han inter­
pretado con precisión las ideas de la mayoría, en cuyo 
terreno les han seguido los oradores ministeriales, y  
la mayoría no ha escaseado á unos ni á otros, ni su 
adhesión, ni sus aplausos.

Eu la misma sesión del Cuerpo legislativo, y  con 
motivo de uua pregunta de M. Djskabours, sobre las 
medidas que debían adoptarse para asegurar las pro­
visiones, el ministro de Agricultura y  Comercio con­
testó que, si bien eu las tierras ligeras la cosecha pa­
raca que será baitante escasa, en cambio, en las

tierras más fuertes y bien . ultivadas se presenta bajo 
el mejor aspecto.

Otra de las cuestiones que preocupan la atención 
de los periódicos franceses, es la carta dirigida á los 
diputados por los príncipes de Orleans, solicitando 
se les permita residir en Francia y  la devolución de 
sus bienes. Nuestros lectores tienen ya conocimiento 
de este documento, que parece ha dado origen á un 
Consejo de ministros el 24 en Saint-Cloud, en el que 
se supone haberse acor Jado mantener en vigor las 
leyes que espulsan del territorio francés á los miem 
bros de la dinastía de Orleans.

El Public da los siguientes pormenores sobre los 
trámites porque ha pasado la citada carta: la peti­
ción de los principes de Orleans se recibió en la pre­
sidencia del Cuerpo legislativo el miércoles en la no­
che, y  fné inmediatarnents entregada al presidente 
por el secretario general. El viernes por la mañana 
M. Schneider se dirigió á Saint-Cloud y  conferenció 
con el emperador acerca del paso dado por los prín­
cipes. del que también se dió conocimiento al jefe 
del gabinete.

Al abrirse la sesión y a  sabían los diputados la pre­
sentación del documento y  el presidente dió aviso á 
la comisión de peticiones de qne se le pasarla á infor­
me. Por una coincidencia singular, la comisión había 
tenido sesión ála una para enterarse de dos peticiones 
relativas ambas á la vuelta á Francia de los príncipes 
de la rama de Orleans, y  del jefe de la rama primo­
génita de los Borbones.

En una de estas peticiones se aborda también la 
cuestión de anular el decreto de 29 de Enero de 1852. 
relativo á los bienes déla familia de Orleans. La comi­
sión encargó á M. Ernesto Dreolle de la redacción del 
¡nforme y  á estas dos instancias se unirá la carta de 
los príncipes de Orleans; y  adeaás resolvió el sábado 
llamar á su seno á los ministres del Interior y  de Jus­
ticia.

Parece que lo mismo ha ocurrido en el Senado es­
tos di as.

Por nuestra parte, creemos en vista de lo que 
el Telégrafo Kulógrafo, que la petición do los rín- 
cipes de Orleans seguirá el curso ordinario de todas 
las peticiones que se presentan á la Cámara.

Algunos órganos de la prensa francés» recibidos ti 
domingo, publicaban una carta del emperador a! 
presidente del consejo á propósito de la de los prín­
cipes de Orleans, la cual no insert«oeos por venir des­
mentida su autenticidad en varios periódicos au­
torizados al efecto llegados s esta córte en el correo 
do ayer:El Echo du Parlement, ’-'o Bruselas, anuncia que el 
conde de Theux, que habia sido recibido por el 
rey la víspera, volviJ el sábado al palacio de Laeken 
acompañado del b*fon de Anethan, vice-presidente 
del Senado.

Miembro d» Cámara de representantes desde 
1831 M. de Theux de Meylandt, es uno de los jefes del 
gran partr-io católico; ha sido tres veces ministro; la 
primera de 1831 á 1833, de 1834 á 1840 la segunda, y  
de i8óJ á 1848 la tercera. El barón de Anethan con- 
lerro la cartera de Justicia desde 1843 hasta 12 de 
Julio de 1847, época del advenimiento del partido li-  
oeral.

La visita.’ pues, de estos dos hombres de Estado 
á Laeken, es un indicio seguro del punt' del horizon­
te político de que va á soplar el viento en Bélgica.

La Independance belge ya no cree, como hasta aquí, 
que el gabinete dimisionario seguirá en el poder, n¡ 
aun interinamente, y  refiere que el último consejó de 
ministros que tuvo lugar el 24 en Bruselas, el rey se 
despidió de los consejeros responsables con la mayor 
afabilidad, pero sin dejarles entrevar sus intenciones.

La ciudad de Verviers ha recobrado su aspecto h »- 
bitual, y  el ór Jen en las calles se lia restablecido; 
pero queda pendiente la cuestión de á quién imputar 
la responsabilidad de los desórdenes ocurridos. Los 
periódicos doctrinarios acusan á los vencedores en las 
elecciones de 14 de Junio. Por s i parte, la secccion 
de la asociación Internacional de Vervisrs ha decla­
rado por unanimidad que era completamente agena 
á los sucesos últimos.

Muy diñcil de apreciar os el carácter de las elec 
cienes austríacas por los resultados, couocidos hasta 
ahora.

El Tages Presse de Viena, no obstante, afirma lo 
siguiente:

La clase media y  el pueblo han acudido á las ur­
nas y jamás se han visto elecciones más animadas.

El partido de los liberales jóvenes ha triunfado en 
varios puntos y  en otros sus candi ialos aunque ven­
cidas, hau reunido un considerable número de su­
fragios .

Los conserradores han ayudado en muchos distri­
tos y hecho triunfar á los viejos.

En los pueblos rurales de Styria ha sido vencido 
el presídante del último Reichrat, que declaró una 
gueira abierta á M de Beust por su política conci­
liadora.

El la Moravia las elecciones no han sido comple- 
tameite favorables á los ¡«artidarios de la Constitu­
ción le 1867.

Vemos, pms, que en la lucha electoral ha habido 
victo’ias y  reveses para todos los partidos.

El emperadar de Austria ha recibido al príncipe 
egipcio Meheaet Tecofik, al propio tiempo que al 
embajador otomano cerca de la córte austríaca.

El misno soberano ha conferido según la Corres- 
pondance di Nord-Esi una nueva distinción honorífica 
al conde d: Beust.

El emprador ha permitido al canciller austro- 
húngaro udr las armas de Austria y  Hungría á las 
de su apelldo, cuya distinción solo se concede á los 
hombres d Estado que prestan eminentes servicios 
al imperioEl agraciado esta ya casi restablecido de 
su indispoíCion y  debo salir para Gastein el 7 de 
Julio.

El gobirno italiano tenia resuelto aplazar para la 
próxima Igislatura la discusión del ferro-carril del 
Monte SarGotardo; pero según un despacho de Flo­
rencia deB4 recibido en París, más de cien diputa­
dos han finado la interpelación del Sr. Bertaai so 
bre este puto de interés internacional, y  el ministe­
rio en su vsta se habia decidido á no esperar la dis­
cusión de a interpelación anunciando á la Cámara 
que en la esion inmediata traería el tratado.

Una corespondencia de Viena asegura que el go­
bierno tiee la más completa confianza en el resulta­
do de las lecciones que se están efectuando. El par­
tido unitaio trabaja sin descanso para que sus ideas 
políticas otengan un verdadero triunlo, único medio 
de evitar ue el imperio austro-húngaro sea contí 
nuamente'resa de las inquietudes que han marcado 
su existenia en estos últimos tiempos.

Según loúcias de París, parece que el emperador 
no irá esteaio á Vichy.

Se estíoustituyendo una vasta asociación, cu­
yos promoofes son los diputados .\1. M. Brabe, Javal, 
Lecesne yHaentjeus y  los ex-diputados Quertier y 
Franzé, qie tiene por objeto combatir el monopolio 
de las graides empresas de los ferro-carriles y  obte­
ner la rediccion de los precios de trasporte.

Para contrabalancear hasta cierto punto los ■■fec- 
tos naturales del Saint Gothard, se ha presetado al 
Cuerpo legislativo una proposición de ley pidiendo 
qua se conceda un crédito anual de 4 090.000 de fran­
cos para el ferro-carril por el Simplón. Según los fir­
mantes, la Cantidad pedida se invertirá en completar 
el ferro carril internacional que enlaza las vías suizas 
ó italianas por los valles del Ródano y  del Ossola. El 
gobierno francés reglamentará el empleo deosta sub­
vención, reservándose expresamente la intervención 
en las tarifas del Simplón.

Los periódicos alemanes creen saber que e¡ emba­
jador de Francia en B ;rlin, ha anunciado ai minisiro 
de Negocios extranjeros de Prusia la intsneion que 
tiene la Francia de intervenir en la cuestión de Saint 
Gothardo.

El Wanderer pretende que la Francia ha seguido 
ya esa línea de con lucta con respeto á Florencia y  á 
Stuttgard.

Las escentricidades americanas no reconocen l í ­
mite. En Nueva-York se ha celebrado un meeting 
compuesto solo de mujeres, pues hasta habia taquí­
grafas en lugar de taquígrafos, y  en él se han pedido 
todos los absurdos imaginables, porque na habido ora­
dora que con la mayor formalidad del mundo ha pe 
dido que se exija del gobierno que se encierre en una 
casa de locos á los maridos que matan á los amantes 
de sus esposas, para evitar que estas tengan el re­
pugnante deber de reunirse con el marido asesino.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

Florencia 27.
Dice el periódico «La Independencia italiana» que 

los rumores esparcidos con referencia al incidente 
portugués no tienen importancia política alguna.

El incidente no ha turbado las relaciones intimas 
de las familias soberanas.

Sin embargo, las dificultades creadas por el ma­
riscal Saldanha no pueden resolverse sino por medio 
de explicaciones francas.

Hasta que vengan estas explicaciones, el gabine­
te de Florencia se jncierra en una actitud do re­
serva.

Roma 26.
La ex reina Isabel ha notificado al Papa su abdi­

cación á favor del ex principe Alfonso, pidiéndola su 
dendicion para Alfonso, su causa y España.

Londres 27.
El Sr. Breut Mothley, embajador de los Estados- 

Unidos, va á sor relevado do sus funciones.
París 27.

Barbés ha muerto ayer.
A p imera hora se cotizan:
El 3 por 100 francés á 72,40.
El 3 por 100 interior español á 27 ljl6.
El 3 por 100 exterior id., 1867, á 31 li2.
El 3 por 100 id, id., 1869, a 30 13il6.

Asegúrase que el gjbieruo griego ha manifestado 
la intención de someter á ana conferencia europea las 
dificultades creadas á causa del triste suceso de Ma 
rathoü, y que ha empezado ya á hacer las gestiones 
necesarias para obtener el asentimiento de las poten­
cias.

Eí Memorial Diplomático cree saber que el conde de 
Benedetti habia partido hace quince dias de París 
para Berlín, con el fio de ocuparse de la cuestión del 
camino de liierro de Saint Gothard con el conde de 
Bismark, antes que este vuelva á Varzin, en donde 
piensa permsuecer hasta el fin de la primavera; pero 
el cancille'" d® 1® Confederación de la Alemania del 
Norte, volver de acompañar á su soberano á Ems, 
solo eo detuvo una noche en la capital de Prusia, y, 
por SU parte, el embajador de Francia uo llegó allí 
nasta el dia siguiente.

M. Benedetti, después de haber conferenciado con 
M. de Thile, que reemplaza al conde de Bismark inte­
rinamente, presentó sus respetos al rey Guillermo, y 
va á tomar una licencia de cuatro meses.

En vista de que la epidemia de viruelas uo cesa, 
sino que se aumenta, los vecinos délos barrios pró 
ximos á los cementerios han hecho uua exposiciou 
al gobierno para que se proceda al derribo de los que 
están cerca de la población, y  principalmeate de los 
que .existen enclavados en ella.

vinícola de España —Diez años de existeocia.—De­
pósito, en Chamartin de la Rosa, sucursal, en Madrid 
Preciados, 6. ’

Oración fúnebre.-¡aué lástima de jóvenl-docia
un loco contemplando el ca áver de un militar á 
quien una bala habia atravesado la cabeza.—Este 
hombre hubiera sido un Alejandro.

—Y ¿por qué?-le preguntó un curioso.
—Porque maldito el caso que hacia de las balas 

Vea Vd.,—repetía señalando su herida;—por un lad * 
le entraban y  por otro le sallan. °

Pues no valió —Estando para sentenciar un Juex 
á un ladrón, alegó este entre otras cosas ser parien­
te suyo.

—¿Cómo lo probarás?
-M u y  fácilmente, señor . - E l  apellido de V es Le- 

chon. y  yo le tengo de Tocino: luego no podéis Igno­
rar tan inmediato parentesco.

—Cierto.--dijo el juez;-pero como el lechen no 
viene á ser tocino hasta estar en canal y  colgado 
nuestro parentesco no puede principiar hasta q le  
bajan colgado. ^

Calvario -Ponderaba un predicador los martirios
de Jesucristo en la pasión, y  se detenia especialmen- 
te en el gran peso y  gravámen de la cruz

Cargado un oyente, andaluz por cierto, le inter- 
rumpió:-Padre, ¿era la del matrimonio?

—No, hijo, contestó el cura; pero era la de nues­
tros pecados.

—Pues eutouces too jué groma.
Valentones.—Iban descompadres con mas vino

que valor por una calle bastante osjura de Sevilla e 
una noche en que habia conatos de revolución. °

De repente se oyó un golpe.
-¡M aría áantízima, qué trabucazol-gxclamó uno 

de ellos, y  se dejó caer como un muerto.
—¿Te han jerío?—preguntó el otro.
Y como no tuviera coutestaciou se dejó caer sobre 

su compadre.
Pasó al sereno, y  vi ndo á aquellos hombres ten­

didos les preguntó qué haciau eu aquel sitio.
—Mi compadre,—respondió el que estaba encima, 

—le ha matao ua cañonazo al empezar la revolución 
y  la üjizma bála ha zallo dezpuez á buzcarme, y  ez- 
toy mu mal jerío.

El sereno se encargó de curarlos, y  ello tardaron 
muchos dias eu creer que estaban buenos.

Es inexacto que se haya desarrollado la epidemia 
variólica eu algunos «stublecim cutos termales de los 
Pirineos, como han anuaolado algunos periódicos con 
una ligereza deplorable.

Se va á celebrar en Lóndrsi con gran aparato la 
apertura de la comunicación entre Inglaterra y  las 
Indias por el telégrafo submarino que une á Suez con 
Bombay. El príncipe de Galles presidirá la fiesta, á 
laque se ha invitado especialmaute M. de Losseps.

Eu París se ha recibido ua telégrama privado de 
Manchester, anunciando que los feniauos del Canadá 
han intentado un nuevo ataque que ha fracasado 
también completamente.

Anteayer adelantamos á nuestros suscritorss 
de provincias lo siguiente:

^ momentos de estarse repartiendo nues­
tra edición de Madrid, hemos recibido esta ma­
ñana de París y  por conducto autorizado, el im - 
portaute despacho tciegratíco que copiamos á 
coutmuacioii para couocimieuto de nuestros sus- 
critores de provincias.

Sabíamos el curso que ha llevado este tras- 
ceudentui asunto, pero su misma importancia nos 
ha impedido ocuparnos de él hasta que no fuese 
ua hecho cousumado como ahora lo es.

Hé aquí dicho telégrama:
tb. M. la Reiua dona Isabel I I  ha firmado ayer 

ei acta de abdicación, en presencia de la fam ilia 
real y  españoles notables.»

Ha llegado á Washington uua extraña embajada 
de Ja tribu de los Sioux, cuyos principales personajes 
se denominan: la Nube cobriza, el Perro encarnado, 
el Oso intrépido, el Osito, el Oso dorado, el Zorro lar­
go y  la Espada terrible. Estos fantásticos embajado­
res están encargados de llevar á cabo uu t^jatado de 
paz. que el gobiorno aorta iiinerieano pienaii couclnir 
a fuerza de algunos y  unas cusutas pipas de 
aguardiente.

Escriben de Nueva-York con fecha l. ’ de Junio:
«El sábano último, eu la represautacion nocturna 

del teatro del Bowery, ocurrió uua escena que llenó 
de horror y  consternaeiou á la numerosa coucurreu- 
cia que asistía á la misma; si bien afortuuadameute 
uo tuvo auu las terribles cousecueucias que se temie­
ron. La jóveu doma lora, Minie Wells, que se titula 
ella misma la Reina de las fieras, al entrar en la jaula 
de los leones para empezar sus ejercicios, dió uu lati­
gazo á uuo de ellos: pero el rey de las selvas eu vez 
de obedecer al castigo, se arrojó repeutinamente so­
bre lajóven derribándola por completo y  cogiéndola 
por el cuello, le causó varias heridas, antes de que 
pudiera ser librada de las terribles garras del enfure­
cido animal. Los repetidos gritos de dolor y desespe­
ración de la jóveu domadora, durante los cortos ins- 
tautes de lucha, causaron al público una emoción im­
posible de describir, y tal, que esesde á toda ponde­
ración. Inútil es añadir que el número de desmayos y  
accidentes análogos fue graudisimo entre la concur 
reacia del teatro, viéndose la policía obligada á hacer 
desocepar el local: La jóveu Miunie Wells fuó condu­
cida á su casa, después de haber recibido los más 
prontos auxilios; pero se teme que tal vez sea nace 
s.irio hacerle la amputación de su mano derecha.»

Lisboa 26.
Antonio da Costa ministro que era de Marina ha 

pasado al de Instrucción pública. ’
Parí» 26.

Asegurase que con respecto á la petición relativa 
ála familia da Orleans, el gobierno declarara que 
desea firmemente borrar las huellas de las discordias 
políticas y nacer desaparecer las medidas escepcie- 
nales que sen su espresion, pero no cree haya llega 
d o  el m om en to . ^

Los psrióaicos aseguran que Isabel de Borbonba 
firmado hoy el acta ue su abdicación.

Ha corrido rumor que ei principe de Rumania ha­
bia sido asesinado; pero se ha desmentido por un 
despacho de Constautinopla.

Lóndres 25.
Consolidados ingleses de 92 3(4 á 7i8.
El 3 por 100 portugués a 33 3(4.
El 3 por 100 español exterior, á 31 1)8.

París 25.
A última hora se cotizan:
El 3 p jr 100 español interior, á 27.
3 por 100 id., exterior, a 31 3(4.
El 3 por 100 francés, a 72,30.
4 1¡2 por 100 id., á 103,80.
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FONDOS PUBLICOS.

3 consolidado..............
Id. pequeños...............
Id. fin corriente..........
Id. exterior................
3 procedente diferido.
Id. fin de mes.............
Deuda material. . , ,
Id. personal................
Billetes hipotecarios. . 
Id. segunda serie.. . . 
Banco de España.. . . 
Bonos del Tesoro. . . . 

FERRO-CARRILIS.
Obligaciones 2.000. . .
Id. nuevas..................
Id. de 20.000...............
Id. nuevas.. . . . . . .

CARRITERAS.
Abril de 1850..............
Agosto d* 1852...........
Julio de rB56...............

CAMBIOS. 
Lóndres á 9 d. f . . . . . 
París á 8 d. V.

L̂TIMO

DEL 25

5 PRECIOS 

DEL 27, P»

u
£ .

28-20 28-20 9 9
28-25 28-20 » 5
28-20 28-20 9 »
33-25 oo-oe » »
00-00 00-00 » 1
00-00 00-00 n i
00-00 00-00 f 9
00-00 00-00 i »

102-80 00-00 » 9
98-90 00-00 > »

143-00 143-00 »
72-20 74-10 190 »

5J-00 52-20 20 i)
00-00 51-15 > »
00-00 00-00 » f
00-00 00-00 » »

00-00 00-00 f 9
00-00 00-00 > »
00-00 00-00 9 9

50-10 50-10 9 9
5-22 5-22 9 i

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos djl día.—San León II, papa y  confesor.— 
vigilia  con abstinencia de carne.

CoLTos.—Se gana el jubileo de Cuarenta horas en 
el oratorio del Caballero de Gracia donde continúa la 
novena á Jesús Sacramentado.

Visita de la Córte de María.—Nuestra Señora de 
la Misericordia en San Seb istian, ó la del Favor en 
San Cayetano.

ESPECTACULOS,

CIRCO DE MADRID.—Tercer turno par.—Mignon. 
CIRCO DE PRICE.—Batuda americana.-Garibal- 

di en Sicilia.
CAMPOS ELISEOS. -A la s  7, velocípedos'-De 8 y  

media á 12 concierto por la banda de ingenieros,—A 
las 10, fuente maravillosa.—A las 12, Blondín.—A la 
una diana y  fuegos artificiales.—De una y media á 
cuatro, baile en el salón de conciertos.

TEATRO ROSSINÍ.—Primer tu rno.-A  pluma y 
á pelo.—Aria de D. Cbeco.—Cauto bufo francés.—Se­
gundo turno —La Soir é de Ch 'Chupin.

JARDIN DEL BUEN RETIRO —Función extraor­
dinaria en el teatro de9 á2 de la mañana, con motivo 
de la verbena.-Entrada, 4 rs.

GACETILLAS.
Vinosy lioores.—Extranjeros y del reino.—El es-

quisito vino de los grandes de España, de la sociedad

La temperatura máxima de anteayer fué 37*,5 á 
las tres de la tarde, y  la mínima 21*4 á las seis de la
mañana

MADRID: 1870.

\
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Me

IHriUNTA DEL INDICADOR DS LOS CAMINOS DI H lisaO , 
Calle de la Cabeza, 34, bajo.

Ayuntamiento de Madrid




